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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda
7777 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
10 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
Pública Regional. (Código DGX00L19-9). 34589

7778 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
6 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Seguridad y Control de Accesos 
de la Administración Pública Regional. (Código DFX30l19-1). 34605

7779 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
12 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX31L19-2). 34621

7780 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, complementaria de la Orden de 29 de octubre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir 41 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código DGX00C18-0). 34637

7781 Corrección de errores y omisiones a la Orden de 29 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia. 34639

7782 Orden de 12 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se resuelve la provisión mediante el procedimiento de libre 
designación de puestos de trabajo vacantes de la Administración Pública Regional, 
convocados por Orden 4 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda.  34640

Consejería de Educación y Cultura
7783 Orden de 11 de diciembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se convoca procedimiento para la renovación del nombramiento de 
directores y concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores 
de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 34643

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7784 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría 
de Facultativo no Sanitario, opción Ingeniería Industrial por el turno de acceso libre, 
que fueron convocadas por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se 
designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio.  34660
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7785 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 11 plazas de la categoría 
de Personal de Servicios, opción Planchadora, por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 10 de septiembre de 2019, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se 
designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio. 34663

7786 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría 
de Diplomado no Sanitario, opción Prevención por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se 
designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio.  34666

7787 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría 
de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Costura por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se 
designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio.  34669

7788 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Odontología-Estomatología de equipos 
de atención primaria por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se designa 
el tribunal calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio. 34672

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
7789 Orden de 3 de diciembre de 2019 de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía por la que se autorizan nuevas tarifas del servicio urbano de auto-
taxis con contador taxímetro en los municipios de Lorca, Las Torres de Cotillas, 
Mula y Calasparra. 34675

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7790 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se declara una veda temporal para 
el ejercicio de la pesca en la modalidad de cerco en aguas interiores de la Región 
de Murcia desde el día 21 de diciembre de 2019 hasta el día 19 de enero de 2020. 34678

7791 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 17 de 
mayo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a los jóvenes 
agricultores para la creación de empresas agrarias en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020. 34680

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7792 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por 
la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación 
de centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil en el 
término municipal de Cartagena, a solicitud de Juan Carlos Zamora García, 
NIF. ***1108**. 34690
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Contencioso-Administrativo

7793 Procedimiento ordinario 187/2015. 34691

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7794 Divorcio contencioso 1.337/2016. 34692

IV. Administración Local

Abanilla
7795 Aprobación inicial del Reglamento de Control Horario y Presencia de los 
empleados públicos del Ayuntamiento de Abanilla. 34693

Caravaca de la Cruz
7796 Aprobación inicial de la desafectación de parte del camino municipal 
“Camino de Casa y Corral de Montero”. 34694

La Unión
7797 Aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla y de la RPT del Personal 
del Excmo. Ayuntamiento de la Unión. 34695

Mazarrón
7798 Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Mazarrón, para el año 2019. 34697

Murcia
7799 Aprobación inicial del I Plan Municipal de Infancia y Adolescencia 2019-2022. 34698

Santomera
7800 Corrección de errores en las bases de selección para tres plazas de Agente 
de Policía Local. 34699

Totana
7801 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del transporte público urbano 
regular de uso especial en la ciudad de Totana. 34700

Ulea
7802 Decretos de Alcaldía n.º 092 y 207 de 2019 creación de Sede y Registro 
Electrónicos del Ayuntamiento de Ulea. 34701

Yecla
7803 Convocatoria para la cobertura, mediante contratación laboral fija, a través 
del sistema de concurso-oposición, de una plaza de Oficial 2.ª de la Brigada de Obras, 
vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. 34704

7804 Convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión del puesto 
de Jefe de los Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. 34713

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza
7805 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria. 34729
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7777 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 10 plazas del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional. 
(Código DGX00L19-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 10 plazas 
del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública Regional. 
De estas 10 plazas, 2 se reservan para el turno de personas con discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado, Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
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porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.
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Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa  que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán formar 
parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa de materias es el establecido en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso al 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública Regional, por el 
turno de acceso libre (BORM n.º 241, de 17 de octubre de 2016).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores, Cuerpo de Gestión Administrativa, Cuerpo 
Administrativo y Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
Regional, para el turno de acceso libre.

La versión correspondiente al Procesador de texto y Hoja de cálculo que será 
objeto del segundo ejercicio es la versión 2013 de Microsoft Office.

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

NPE: A-161219-7777



Página 34598Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 19 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
54 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal (BORM n.º 
23, de 30 de enero de 2017).

• Orden de 15 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 41 plazas del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal (BORM n.º 69, de 25 de marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con carácter 
previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), expedida por el órgano 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.
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8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.
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10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 

NPE: A-161219-7777



Página 34601Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
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Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

b) Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
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dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 9 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7778 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Seguridad y Control de Accesos de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX30l19-1).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Seguridad y Control de Accesos de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Seguridad y Control de Accesos de la 
Administración Pública Regional.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
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la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
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de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
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Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 7 de 
febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Vigilancia de Seguridad y Control de Accesos (BORM n.º 37, de 14 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.
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a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 
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• Orden 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo 
Técnicos Auxiliares, opción Vigilancia de Seguridad y Control de Accesos de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2007).

• Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Seguridad y Control de Accesos de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización del empleo temporal. (BORM n.º 93, de 24 de 
abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria de 
personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento como 
personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.
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8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.
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10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
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esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 

NPE: A-161219-7778



Página 34618Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
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dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 9 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7779 Orden de 9 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 12 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Tributaria de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX31L19-2).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Tributaria de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1.- Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 12 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Tributaria de la Administración Pública 
Regional. De estas 12 plazas, 2 se reservan para el turno de personas con 
discapacidad.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2.- Requisitos de las personas candidatas

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar por el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

2.4.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3.- Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.
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Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte 
de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto 
de 24 de junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por 
el que se establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos 
de adjudicación de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante 
Resolución de 15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). 
Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.
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Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.
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El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.- Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 
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6.- Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 10 de 
febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Recaudación (BORM n.º 39, de 17 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.
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7.- Fase de concurso

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.
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c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Recaudación de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público u Orden 
de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Recaudación de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre (BORM n.º 146, de 27 de junio de 2007).

- Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Tributaria de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 
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7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9.- Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10.- Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.
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Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
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competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al Cuerpo, 
Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.
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10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 
días hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11.- Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 9 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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«CONSEJERIA_PROPONENTE»   23 
 

ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                    A228
BBVA                                                                        TRN 1375
BANCO SANTANDER                                          R.E.T.O.
BANKIA                                                                 TX117
BANCO SABADELL                                              IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                      TLPVT555
CAIXABAK                                                           RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                               474
CAJAMAR                                                              HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN         EXP125
BANCO POPULAR                                                CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7780 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, complementaria de la Orden de 29 de 
octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda 
por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y 
se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 41 plazas del 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DGX00C18-0).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 29 
de Octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. José López Ferez

Suplente: D.ª M. Milagros Navarro Fernández

Secretaría:

Titular: D.ª Mónica Gracia Ruiz

Suplente: D.ª Antonia Martínez Gambín

Vocalía primera:

Titular: D.ª María Belén Martínez Ros 

Suplente: D.ª María José, Martínez Ros

Vocalía segunda:

Titular: D.ª María Isabel García Encinas

Suplente: D. Cayetano Jesús García Madrid

Vocalía tercera:

Titular: D.ª Francisco José Martínez Ros

Suplente: D.ª Querubina Martínez Ruiz 

NPE: A-161219-7780



Página 34638Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, 41 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 15 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda (BORM n.º 69, de 
25 de marzo de 2019), con indicación de los y las aspirantes que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de 
las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 10 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda 

7781 Corrección de errores y omisiones a la Orden de 29 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se 
modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

Advertidos errores y omisiones en la Orden de 29 de noviembre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 281 de 5 de diciembre de 2019, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 33518:

En la creación del puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01830, 
debe adicionarse: Nivel 14.

El puesto de trabajo Ordenanza, código O500592, en el apartado observaciones 
debe adicionarse: comparte con Centro de Adultos de Sangonera la Verde. 

En la creación del puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01833, 
debe adicionarse: Nivel 14.

Dejar sin efecto la modificación del puesto de trabajo Auxiliar de Servicios, 
código LM00633.

Página 33519:

En la creación del puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01834, 
debe adicionarse: Nivel 14.

Página 33520:

El puesto de trabajo Auxiliar Especialista, código JG00629, en centro de 
destino debe adicionarse: 30953 D.G. Personas Mayores.

En la creación del puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01831, 
debe adicionarse: Nivel 14.

En la creación del puesto de trabajo Auxiliar Especialista, código JG00633, 
debe adicionarse: Nivel 17.

Página 33521

Debe incluirse en la Dirección General de Juventud la siguiente modificación: 
El puesto de trabajo Técnico/a de Gestión, código TC00399, en el apartado 
observaciones debe adicionarse: P.D.

Murcia, 12 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia Hacienda, : 
Javier Celdrán Lorente.
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Consejería de Presidencia y Hacienda

7782 Orden de 12 de diciembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se resuelve la provisión 
mediante el procedimiento de libre designación de puestos 
de trabajo vacantes de la Administración Pública Regional, 
convocados por Orden 4 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48, 49 y 51 del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero (BORM n.º 85, de 12 de abril), y en el Capítulo III 
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 271, de 23 de 
noviembre), se convocaron para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación puestos de trabajo vacantes de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, por Orden 4 de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda (BORM n.º 256, de 6 de noviembre). 

Vistas las propuestas motivadas, de entre aquellos solicitantes que se 
estima reúnen los requisitos de los puestos convocados, por las Consejerías y 
Organismos Públicos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 51.3 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia, y en los artículos 19 y 20 del Reglamento General de Provisión de Puestos 
de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero.- Resolver con efectos de 19 de diciembre de 2019, el procedimiento 
de libre designación de puestos de trabajo vacantes de la Administración Pública 
Regional, convocado por Orden 4 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda.

Segundo.- Nombrar por el procedimiento de libre designación, y para los 
puestos de trabajo que se indican, al personal funcionario que se relaciona en los 
siguientes anexos:

Anexo I.- Puestos abiertos a personal funcionario de esta Administración Regional.

Anexo I.1.- Puestos abiertos a personal funcionario de esta Administración 
Regional y a personal de otras Administraciones Públicas.

Tercero.- Realizar los nombramientos y la toma de posesión conforme a lo 
previsto en la Base 9 de la Orden de convocatoria del procedimiento.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 12 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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Resolución definitiva del Procedimiento de Libre Designación convocado por Orden 4 de 

noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda  
 (BORM nº 256, de 6 de noviembre de 2019) 

 
 

Anexo I  
Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional 

 
 
 

CONSEJERÍA / ORGANISMO AUTÓNOMO:  PRESIDENCIA Y HACIENDA 
ÓRGANO DIRECTIVO:  INTERVENCION GENERAL 
CENTRO DE DESTINO: INTERVENCION GENERAL 

PUESTO. ADJUDICATARIO. N.R.R.P. N.I.F. 
IV00003 - INTERVENTOR/A DELEGADO GODINEZ MARTIN, ANTONIO FU02757A ***9978** 
IV00008 - INTERVENTOR/A DELEGADO PALAZON PONCE, M. DEL CARMEN FU02746A ***0805** 
IV00010 - INTERVENTOR/A DELEGADO SARRIA GONZALEZ, MANUELA FU02945A ***1253** 
IV00015 - INTERVENTOR/A DELEGADO MENDEZ MENDEZ, JULIA PIEDAD FU01110A ***6361** 
IV00016 - INTERVENTOR/A DELEGADO MESEGUER ORTIZ, FULGENCIO FU02503A ***1887** 
IV00018 - INTERVENTOR/A DELEGADO VICENTE HERNANDEZ, MARIA JOSEFA FU02777A ***1654** 

 
 

 
 
 

 
 

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

Anexo I.1 
Puestos abiertos a personal funcionario de esta Administración Regional y a personal de otras 

Administraciones Públicas 
 

  

  
CONSEJERÍA / ORGANISMO AUTÓNOMO:  PRESIDENCIA Y HACIENDA 

ÓRGANO DIRECTIVO:  INTERVENCION GENERAL 
CENTRO DE DESTINO: INTERVENCION GENERAL 

PUESTO. ADJUDICATARIO. N.R.R.P. N.I.F. 
IV00019 - INTERVENTOR/A DELEGADO GONZALEZ GARCIA, M. DOLORES FU02976A ***4633** 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

7783 Orden de 11 de diciembre de 2019, de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se convoca procedimiento para la renovación 
del nombramiento de directores y concurso de méritos para la 
selección y nombramiento de directores de centros docentes 
públicos en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

La Orden de 31 de enero de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establecen las bases del procedimiento para la selección 
y nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regula las bases 
comunes que han de regir el procedimiento para la selección de directores de los 
centros públicos, dependientes de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Puesto que a la finalización del curso escolar 2019-2020 se producirá el 
fin del mandato de directores de centros públicos y es previsible que en otros 
centros tenga que procederse al nombramiento de directores por cualquiera 
de las causas previstas en la normativa vigente, esta Consejería, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 135 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, considera necesario convocar procedimiento para la renovación 
del nombramiento de directores y concurso de méritos para su selección y 
nombramiento, teniendo para ello en cuenta lo que, al respecto, se establece en 
los artículos 134 y siguientes de la citada Ley 2/2006, de 3 de mayo, rigiéndose, 
además, por lo dispuesto en la Orden de 31 de enero de 2018.

En su virtud,

Dispongo:

Artículo 1: Renovación del nombramiento de directores.

1. Los directores de los centros relacionados en el anexo I b), que acaban 
su mandato al finalizar el presente curso, podrán solicitar la renovación de su 
nombramiento para un segundo y último periodo. Para ello deberán cumplimentar 
y firmar con su nombre de “usuario” y contraseña de funcionario docente una 
solicitud a través del formulario web establecido al efecto. Dicha solicitud irá 
dirigida a la Consejera de Educación y Cultura y estará disponible en la sede 
electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (http://sede.carm.es) 
con el número de procedimiento 2858.

2. A dicha solicitud anexarán en formato PDF la memoria explicativa de su 
labor directiva, tal y como se establece en el artículo 29 de la Orden de 31 de 
enero de 2018.

3. La memoria justificativa del trabajo desarrollado durante el desempeño 
de cargo de director deberá desarrollar los criterios recogidos en el anexo V de la 
Orden de 31 de enero de 2018, y tendrá una extensión máxima de 20 páginas en 

NPE: A-161219-7783

http://sede.carm.es


Página 34644Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

tamaño DIN- A4 sin incluir índice ni portada, escritos por una sola cara, con una 
letra tipo Arial de 11 puntos sin comprimir y a doble espacio.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 7.

Artículo 2: Concurso de méritos para la selección de directores.

1. Se convoca concurso de méritos para la selección de directores de los 
centros públicos que se relacionan en el anexo I a), entre los funcionarios de 
carrera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que pertenezcan a 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y que impartan 
alguna de las enseñanzas encomendadas al centro al que opten.

2. Asimismo, los interesados podrán solicitar también los centros que figuran 
en el anexo I b), cuyos directores pudieran no renovar su nombramiento, bien por 
no realizar la solicitud de renovación, o por no haber alcanzado una evaluación 
positiva de su función directiva.

Artículo 3: Requisitos de participación en el procedimiento de 
selección de directores. 

Los requisitos son los establecidos en el artículo 2 de la Orden de 31 de 
enero de 2018 y deberán poseerse o haberse cumplido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 4: Solicitudes de participación en el procedimiento de 
selección 

1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento y reúnan los 
requisitos establecidos, deberán presentar telemáticamente una solicitud, 
dirigida a la Consejera de Educación y Cultura a través del formulario web que 
está disponible en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
(http://sede.carm.es) con el número de procedimiento 774.

2. La alegación de méritos conforme al modelo del anexo II de la presente 
convocatoria así como la declaración responsable a la que se refiere el artículo 8 
de la misma se encuentran incluidas en el propio formulario de la solicitud.

3. La firma de la solicitud telemática se realizará electrónicamente mediante 
nombre de “usuario” y “contraseña” de funcionario docente. 

4. Una vez cumplimentado y firmado electrónicamente el formulario web 
se generará un documento justificante de presentación en formato PDF para su 
impresión. Una solicitud solo se considerará presentada ante la Administración 
una vez se genere dicho justificante conteniendo entre otros datos el número de 
registro de entrada y la fecha y hora de presentación. 

5. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que se adviertan podrán 
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados.

6. En el caso de que una incidencia técnica imposibilitara el funcionamiento 
ordinario de la aplicación de presentación de solicitudes establecido al efecto, la 
Consejería de Educación y Cultura podrá determinar una ampliación del plazo 
de presentación de solicitudes, conforme se establece en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5: Documentación a anexar a la solicitud en el procedimiento 
de selección de directores.

1. Los aspirantes deberán anexar a la solicitud telemática la siguiente 
documentación en formato PDF:
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- Certificación acreditativa de haber superado el curso de formación sobre el 
desarrollo de la función directiva, al que hace referencia el artículo 134.1c) de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo o bien el correspondiente curso de actualización 
de competencias directivas. En caso de que dicha certificación conste en el 
registro de esta Consejería bastará alegar esta circunstancia para justificar la 
posesión del requisito.

- Un proyecto de dirección para cada uno de los centros a los que se opta.

- Documentación justificativa de los méritos establecida en el anexo I de la 
Orden de 31 de enero de 2018.

2. No será necesaria la compulsa de ninguno de los documentos que se 
anexen a la solicitud, sin perjuicio de que la comisión de selección, en aplicación 
del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, pueda requerir al interesado la exhibición de 
la documentación original.

3. Tal y como se establece en el artículo 7 de la Orden de 31 de enero de 2018, solo se 
tomarán en consideración aquellos méritos alegados y justificados documentalmente 
conforme se indica en el anexo I de dicha orden, y que estén perfeccionados con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, a excepción de 
los apartados 2.7 y 2.8 que serán incorporados de oficio.

4. Para que los méritos indicados en el artículo 6 de la Orden de 31 de enero 
de 2018 sean baremados será suficiente alegarlos marcando la casilla ubicada al 
efecto en la hoja de alegación de méritos.

5. Aquellos directores en ejercicio que no finalicen su mandato a fecha 30 de 
junio de 2020 y que deseen participar en este procedimiento deberán adjuntar 
copia en formato PDF del documento que acredite que su cese a fecha 1 de julio 
ha sido aceptado por esta Administración educativa.

Artículo 6: Forma de acreditación de los libros publicados en formato papel.

1. En relación con la acreditación de los libros en papel que se aleguen con el 
objeto de que sean baremados, se anexarán de forma electrónica y en formato PDF, 
necesariamente, la portada, contraportada e índice de los mismos.

2. Deberán presentarse los ejemplares originales junto a la solicitud que 
figura como anexo III, en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Igualmente, en las Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano relacionadas en la Orden de 19 de mayo 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace pública 
la relación de Oficinas de Atención al Ciudadano de la Administración Pública de 
la Región de Murcia y se establece la localización y horario de apertura de cada 
una de ellas, pudiendo, además, utilizarse cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7: Plazo de presentación de solicitudes. 

1. El plazo de presentación de la solicitud telemática con los correspondientes 
documentos anexados, así como la documentación acreditativa a que se refiere el 
artículo anterior, será de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. En virtud de lo previsto en los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 30/2015, 
de 1 de octubre, el indicado plazo se amplía desde las 23 horas y 59 minutos 
del último día del plazo indicado en el apartado anterior hasta las 13 horas y 0 
minutos del siguiente día hábil.
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3. En el supuesto de que se cumplimentara en tiempo y forma más de una 
solicitud de participación solo se tendrá en cuenta la última realizada.

Artículo 8: Declaración responsable.

Los solicitantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de los 
datos y de la documentación aportados en la solicitud. En caso de falsedad y/o 
manipulación de algún documento decaerán en el derecho a la participación, con 
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

Artículo 9: Elección de los representantes de la comunidad educativa.

1. La elección de los miembros de la comisión que serán representantes de 
la comunidad educativa se realizará en el seno del Claustro y del Consejo Escolar, 
de acuerdo con los artículos 14 y 15 de la Orden de 31 de enero de 2018.

2. Una vez concluidas las sesiones de votación de dichos órganos colegiados, 
el director comunicará a la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos los nombres de los representantes elegidos a la dirección de 
correo electrónico planprov.efectivos@murciaeduca.es

3. Posteriormente, enviará copia de las correspondientes actas mediante 
comunicación interior al Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos.

Artículo 10: Nombramientos.

1. La fecha de nombramiento de los nuevos directores seleccionados será el 1 de 
julio de 2020. Los directores de los centros que deban cesar por finalizar su mandato, 
continuarán en sus puestos hasta la incorporación de los nuevos directores.

Contra la presente orden, dictada en virtud de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Orden de 11 de septiembre de 2019 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se delegan competencias y firma del titular del departamento 
en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería y en los directores de 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 12 de septiembre) y de la Orden de 9 de diciembre 
de 2019 de la Consejera de Educación y Cultura por la que se establece el 
régimen de suplencia temporal de la Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Consejera de Educación y Cultura, 
(P.D. art.3.1 de la Orden de 11 de septiembre de 2019), la Directora General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, (P.S. Orden de 9 de diciembre de 2019), 
la Secretaria General de Educación y Cultura, Juana Mulero Cánovas.
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                                  Anexo I.a)
                 Centros docentes ofertados a concurso

           Colegios de Educación Infantil y Primaria
ABANILLA - ABANILLA

30010309 CE INF-PRI DIONISIO BUENO C/ ELBATALAX, S/N

ABARAN - ABARAN
30010619 CE INF-PRI VIRGEN DEL ORO AVDA. DE LA CONSTITUCION, 80

AGUILAS - AGUILAS
30010991 CE INF-PRI EL RUBIAL ALAMEDA, 23
30011983 CE INF-PRI LAS LOMAS C/ GRANADOS, 11
30010929 CE INF-PRI MEDITERRANEO REINA SOFIA, 1

ALCANTARILLA - ALCANTARILLA
30000377 CE INF-PRI CAMPOAMOR JOSE MARIA LOPEZ LEAL, S/N
30000501 CE INF-PRI LAS TEJERAS AVDA. EJERCITO DEL AIRE S/N
30010310 CE INF-PRI VISTABELLA AVDA. MARTINEZ CAMPOS, S/N

ARCHENA - ARCHENA
30008716 CE INF-PRI MICAELA SANZ VERDE CALLE LORCA S/N
30000699 CE INF-PRI MIGUEL MEDINA AVDA. DEL CARRIL, 72

BULLAS - BULLAS
30000961 CE INF-PRI ARTERO LUIS DE LOS REYES, S/N

CAMPOS DEL RIO - CAMPOS DEL RIO
30001047 CE INF-PRI SAN JUAN BAUTISTA AV.DEL REFERENDUM O ERAS, S/N

CARAVACA DE LA CRUZ - CARAVACA DE LA CRUZ
30001175 CE INF-PRI LA SANTA CRUZ MAGISTERIO, 2 . APTDO. CORREOS 74

CARTAGENA - ALGAR (EL)
30001862 CE INF-PRI SAN ISIDORO C/ JUAN DE AUSTRIA, 2

CARTAGENA - MIRANDA
30002040 CE INF-PRI SANTIAGO APOSTOL LA TORRE, S/N

CARTAGENA - NIETOS (LOS)
30002222 CE INF-PRI FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE SANTIAGO, S/N

CARTAGENA - SAN ANTONIO ABAD
30010796 CE INF-PRI BEETHOVEN URB. NUEVA CARTAGENA

CEHEGIN - CEHEGIN
30009231 CE INF-PRI CIUDAD DE BEGASTRI SAN AGUSTIN, 2 (B. MARAVILLAS)

CEUTI - CEUTI
30002647 CE INF-PRI JUAN AYALA HURTADO SENDA DE LAS VIÑAS, S/N

CEUTI - TORRAOS (LOS)
30009228 CE INF-PRI LOS TORRAOS SENDA PASCUAL, S/N

CIEZA - CIEZA
30002659 CE INF-PRI CRISTO DEL CONSUELO PEREZ CERVERA, 80
30002684 CE INF-PRI SAN BARTOLOME ERA DEL HOSPITAL, S/N

FORTUNA - FORTUNA
30002799 CE INF-PRI VICENTE ALEIXANDRE AVDA. DE JUAN CARLOS I, 1

FUENTE ALAMO DE MURCIA - BALSAPINTADA
30002911 CE INF-PRI PABLO NERUDA JOSE DE ESPRONCEDA, S/N

LORCA - ALMENDRICOS
30003494 CE INF-PRI DE ALMENDRICOS C/ TRASVASE, 29
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LORCA - ERMITA DE LOS CARRASCOS
30003640 CE INF-PRI LA ESCUCHA CTRA. DE PULPI, S/N

LORCA - LORCA
30003299 CE INF-PRI ALFONSO X EL SABIO SAGRADA FAMILIA, S/N
30011818 CE INF-PRI ANDRES GARCIA SOLER CAÑADA GUEVARA (B. CALVARIO)
30010851 CE INF-PRI SAN CRISTOBAL C/ ABELLANEDA, S/N - Bº SAN CRISTOBAL

LORQUI - LORQUI
30004048 CE INF-PRI MAESTRO JESUS GARCIA CABEZO DE LAS POLACAS, S/N

MAZARRON - MAZARRON
30008741 CE INF-PRI GINES GARCIA MARTINEZ ANTONIO MACHADO, S/N APDO. CORREOS 6

MOLINA DE SEGURA - FENAZAR
30004206 CE INF-PRI CAMPO DE MOLINA DE SEGURA NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES, 79

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA
30004292 CE INF-PRI GREGORIO MIÑANO SALVADOR, 25
30004255 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA CONSOLACION PROFESOR JOAQUIN ABELLAN, S/N
30010383 CE INF-PRI SAN ANTONIO LA FE, 2
30004279 CE INF-PRI SAN MIGUEL CARTAGENA, 57 APTDO. 154

MURCIA - ALBERCA DE LAS TORRES
30011028 CE INF-PRI EL MOLINICO HUERTOS, 12

MURCIA - ALGEZARES
30011326 CE INF-PRI FRANCISCO COBACHO URB. FUENSANTA 50

MURCIA - CABEZO DE TORRES
30005065 CE INF-PRI MARIA AUXILIADORA BARRIO MARIA AUXILIADORA

MURCIA - CHURRA
30005144 CE INF-PRI CAROLINA CODORNIU BOSCH C/. AMAPOLA, 2

MURCIA - ERMITA DE PATIÑO
30006641 CE INF-PRI JOSE MARTINEZ TORNEL CTRA. DE LA FUENSANTA, S/N

MURCIA - HUERTA DEL RAAL
30008731 CE INF-PRI TORRETEATINOS VEREDA DE LA TORRE, 39

MURCIA - MURCIA
30005466 CE INF-PRI CIERVA PEÑAFIEL PZA. DE SANTO DOMINGO, 3
30011511 CE INF-PRI CIUDAD DE MURCIA PINTOR PEDRO FLORES, 30
30010954 CE INF-PRI LOS ALAMOS CALLEJON DEL LEON (B. CARMEN)
30005557 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA PAZ C/ PUENTE TOCINOS, 12
30018795 CE INF-PRI REINO DE MURCIA C/ CISNE, 16

MURCIA - PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN
30009162 CE INF-PRI CIUDAD DE LA PAZ AVDA. DE LA PAZ, S/N
30006355 CE INF-PRI ESCUELAS NUEVAS NAVARRA, 1

MURCIA - RAYA (LA)
30006549 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION FLORIDABLANCA, 37

MURCIA - VALLADOLISES
30006872 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA C/ LAS BOQUERAS, 28

PUERTO LUMBRERAS - PUERTO LUMBRERAS
30009472 CE INF-PRI ASUNCION JORDAN LAS HERRERIAS, S/N
30006941 CE INF-PRI SAGRADO CORAZON PABLO CASAL, S/N

SAN JAVIER - SAN JAVIER
30010735 CE INF-PRI SEVERO OCHOA C/ TOLEDO, 10

SAN PEDRO DEL PINATAR - SAN PEDRO DEL PINATAR
30007104 CE INF-PRI LOS ANTOLINOS JUAN DE LA CIERVA, S/N
30018801 CE INF-PRI VILLA ALEGRIA DR. MARAÑÓN, PLAN PARC. SECTOR UP4R
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TORRE-PACHECO - TORRE-PACHECO
30007311 CE INF-PRI FONTES AVDA. FONTES, S/N

TORRES DE COTILLAS (LAS) - TORRES DE COTILLAS (LAS)
30007402 CE INF-PRI CERVANTES C/. TIRSO DE MOLINA, 1-A
30011041 CE INF-PRI EL PARQUE JACINTO BENAVENTE, 28
30008893 CE INF-PRI SAN JOSE BOLIVIA, S/N
30009216 CE INF-PRI VALENTIN BUENDIA MAYOR, S/N
30009915 CE INF-PRI VISTA ALEGRE LAS PARCELAS

ULEA - ULEA
30019155 CE INF-PRI VILLA DE ULEA CARRETERA DEL MOLINO, 3

UNION (LA) - ROCHE
30007633 CE INF-PRI GINES CABEZOS GOMARIZ MARTIN PEREZ SAURA

UNION (LA) - UNION (LA)
30007669 CE INF-PRI EL GARBANZAL MURCIA, S/N (B. GARBANZAL)

            Centros de Educación de Adultos
CARTAGENA - CARTAGENA

30010504 CEA CARTAGENA C/ SOLLER, NUM. 4

LORCA - LORCA
30010516 CEA ALTO GUADALENTIN C/ JUAN ANTONIO DIMAS, S/N

MAZARRON - MAZARRON
30012562 CEA MAZARRON PLAZA DEL SALITRE, S/N

YECLA - YECLA
30012495 CEA YECLA C/ ESTEBAN DIAZ, 44-BAJO

             Colegios de Educación Especial
CARTAGENA - DOLORES (LOS)

30002143 CEE PRIMITIVA LOPEZ SERRANIA DE RONDA, 1

MURCIA - CHURRA
30010292 CEE PEREZ URRUTI VEREDA DE FORTUNA, 15

UNION (LA) - UNION (LA)
30010747 CEE ENRIQUE VIVIENTE PARAJE DE ROMA, S/N

Centros Públicos de Educación Infantil y Básica
TORRE-PACHECO - DOLORES

30007165 CPEIBas NTRA. SRA. DE LOS DOLORES ARAGON, S/N

                Conservatorio de Danza
MURCIA - MURCIA

30012057 CPR DANZA CONS. PROFESIONAL DE DANZA C/ APOSTOLES

                  Colegios Rurales Agrupados
CARAVACA DE LA CRUZ - ARCHIVEL

30012082 CRA SIERRA DE MOJANTES C/ MAESTRO JUAN LOPEZ SORIANO, 4

NPE: A-161219-7783



Página 34650Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

              Escuelas Oficiales de Idiomas
CARTAGENA - CARTAGENA

30011703 EOI EOI DE CARTAGENA C/ RONDA DE FERROL Nº 12

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA
30019301 EOI EOI DE MOLINA DE SEGURA C/ NUEVA, 17

Institutos de Educación Secundaria Obligatoria
LIBRILLA - LIBRILLA

30018217 I.E.S.O. I.E.S.O. DE LIBRILLA C/. ALHAMA S/N

            Institutos de Educación Secundaria
AGUILAS - AGUILAS

30001230 IES EUROPA C/ MIGUEL ANGEL BLANCO, S/N

ALCANTARILLA - ALCANTARILLA
30000471 IES FRANCISCO SALZILLO C/MUSEO DE LA HUERTA, S/N

ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA
30000626 IES VALLE DE LEIVA C/ DR. FLEMING, S/N

CALASPARRA - CALASPARRA
30010553 IES EMILIO PEREZ PIÑERO C/CULTURA, S/N

CARAVACA DE LA CRUZ - CARAVACA DE LA CRUZ
30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ C/MIGUEL ESPINOSA, S/N

CARTAGENA - MANGA DEL MAR MENOR (LA)
30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR PARAJE DE LA BOCAMANGA

CEHEGIN - CEHEGIN
30002568 IES VEGA DEL ARGOS C/VIRGEN DEL PILAR, S/N

FORTUNA - FORTUNA
30011971 IES SANTA MARIA DE LOS BAÑOS C/PARAJE LAS JUMILLICAS

FUENTE ALAMO DE MURCIA - FUENTE ALAMO
30019052 IES PUEBLOS DE LA VILLA CTRA. DE LAS PALAS, 100

JUMILLA - JUMILLA
30003202 IES ARZOBISPO LOZANO AVDA.DE LEVANTE, 20

LORCA - LORCA
30003445 IES FRANCISCO ROS GINER C/ MARIA AGUSTINA, S/N
30011855 IES PRINCIPE DE ASTURIAS JUAN ANTONIO DIMAS, S/N -APARTADO 436
30011697 IES RAMON ARCAS MECA AVDA. JUAN CARLOS I, 72

MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA
30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS C/CARRETERA DEL CHORRICO, S/N
30004322 IES VEGA DEL TADER AVDA. GUTIERREZ MELLADO, S/N

MULA - MULA
30004668 IES ORTEGA Y RUBIO C/GRAN VIA, 6

MURCIA - HUERTA DE LLANO DE BRUJAS
30013554 IES POETA SANCHEZ BAUTISTA CARRIL VEREDA DE LA CRUZ 43

MURCIA - MURCIA
30006185 IES INFANTE D.JUAN MANUEL C/ MIGUEL DE UNAMUNO, 2
30010577 IES JOSE PLANES MAESTRO PEDRO PEREZ ABADIA, 2 (ESPINARDO)
30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES C/TORRE DE ROMO, 88

MURCIA - PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN
30006392 IES MARQUES DE LOS VELEZ C/LOS CHOPOS, S/N

UNION (LA) - UNION (LA)
30008901 IES SIERRA MINERA AVDA. CIUDAD DE LINARES, S/N

YECLA - YECLA
30007864 IES J. MARTINEZ RUIZ (AZORIN) C/ CAMINO REAL, 3
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30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES C/TORRE DE ROMO, 88
MURCIA - PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006392 IES MARQUES DE LOS VELEZ C/LOS CHOPOS, S/N

UNION (LA) - UNION (LA)
30008901 IES SIERRA MINERA AVDA. CIUDAD DE LINARES, S/N

YECLA - YECLA
30007864 IES J. MARTINEZ RUIZ (AZORIN) C/ CAMINO REAL, 3
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                                     Anexo I.b)
                    Centros docentes ofertados a Renovación

                  Colegios de Educación Infantil y Primaria
AGUILAS - AGUILAS

30000225 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS DOLORES CERVANTES, 5

30008406 CE INF-PRI SAN JUAN DE LAS AGUILAS CAMINO DE SAN MIGUEL, S/N

ALCANTARILLA - ALCANTARILLA

30009371 CE INF-PRI JARA CARRILLO DR. JOSE CAPEL (B. CAMPOAMOR)

ALCAZARES (LOS) - ALCAZARES (LOS)

30006999 CE INF-PRI D.BIENVENIDO CONEJERO C/ CALIXTO SANCHEZ MADRID, 2

ALHAMA DE MURCIA - ALHAMA DE MURCIA

30010322 CE INF-PRI GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL COLLADO BERMEJO, S/N

30000596 CE INF-PRI PRINCIPE DE ESPAÑA ZURBARAN, 2

CALASPARRA - CALASPARRA

30001011 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA C/ SAN ABDON, Nº 17

CARAVACA DE LA CRUZ - CARAVACA DE LA CRUZ

30001278 CE INF-PRI CERVANTES AVDA. ANDENES, 11

CARTAGENA - ALJORRA (LA)

30001886 CE INF-PRI ALJORRA SAN LUCAS, 34
CARTAGENA - BARRIO DE LA CONCEPCION

30002234 CE INF-PRI LA CONCEPCION ANTONIO ROSIQUE,7-B. CONCEPCION
CARTAGENA - BARRIO DE PERAL

30002271 CE INF-PRI FELICIANO SANCHEZ DOCTOR SERRANO, S/N
CARTAGENA - CARTAGENA

30001461 CE INF-PRI HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA PASEO ALFONSO XIII, 6
CARTAGENA - SANTA ANA

30002362 CE INF-PRI LUIS CALANDRE CARRETERA DE LA LOMA, S/N - APDO. 54

CEHEGIN - CEHEGIN

30002520 CE INF-PRI PEREZ VILLANUEVA POLIGONO ALMARJAL, S/N

CIEZA - CIEZA

30002660 CE INF-PRI D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ AVDA. DE ABARAN, 14

FORTUNA - FORTUNA

30011259 CE INF-PRI SAN ANTON C/. PRINCIPE DE ASTURIAS, 1

FUENTE ALAMO DE MURCIA - FUENTE ALAMO

30002866 CE INF-PRI JOSE ANTONIO CALLE LA VIA, 91
FUENTE ALAMO DE MURCIA - PALAS (LAS)

30003007 CE INF-PRI SAN PEDRO GRUPO ESCOLAR

JUMILLA - JUMILLA

30011260 CE INF-PRI CARMEN CONDE AVDA. REYES CATOLICOS, S/N

MAZARRON - MAZARRON

30004097 CE INF-PRI FRANCISCO CAPARROS CTRA. DE RINCONES, S/N

30012112 CE INF-PRI LA CAÑADICA C/ LORCA, 33
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MOLINA DE SEGURA - RIBERA DE MOLINA

30004346 CE INF-PRI VEGA DEL SEGURA OLMO, S/N

MURCIA - ARBOLEJA (LA)

30010449 CE INF-PRI LA ARBOLEJA ENTRECARRIL PEPINES Y CHORNOS, S/N
MURCIA - BARQUEROS

30004954 CE INF-PRI PEDRO MARTINEZ CHACAS VEREDA, S/N
MURCIA - BENIAJAN

30004978 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE FATIMA EL BOJAL
MURCIA - JERONIMOS Y AVILESES

30018849 CE INF-PRI AVILESES C/ MIGUEL DE CERVANTES, 2
MURCIA - MURCIA

30006148 CE INF-PRI BARRIOMAR 74 CARRIL TORRE DE LOS MUÑOCES, 2

30009150 CE INF-PRI FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE RUIZ HIDALGO, S/N

30005594 CE INF-PRI LUIS COSTA NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ,10

30005168 CE INF-PRI MAESTRO ENRIQUE LABORDA MAESTRO FCO. SOTO S/N

30004760 CE INF-PRI PUENTE DE DOÑANA CARRIL DE LAS ESCUELAS, 11 (LA ALBATALIA)

30005582 CE INF-PRI SANTA MARIA DE GRACIA PASEO RAMON GAYA, 2
MURCIA - NONDUERMAS

30006321 CE INF-PRI NTRA. SRA. DE CORTES ESCUELAS NUEVAS, 16
MURCIA - PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

30010711 CE INF-PRI JOSE MARIA PARRAGA C/ MAYOR, 106
MURCIA - SAN JOSE DE LA MONTAÑA

30010723 CE INF-PRI VICENTE MEDINA MAESTRO ANTONIO MARTINEZ NAVARRO, 2
MURCIA - SANGONERA LA SECA

30006690 CE INF-PRI SAN JOSE DE LA MONTAÑA CAMINO DE LA SILLA, 13

RICOTE - RICOTE

30006987 CE INF-PRI JESUS GARCIA CANDEL AVDA. VALLE DE RICOTE, S/N

SAN PEDRO DEL PINATAR - SAN PEDRO DEL PINATAR

30007098 CE INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN P. EDUARDO FLORES,81 (LO PAGAN)

SANTOMERA - MATANZAS

30008613 CE INF-PRI CAMPOAZAHAR CTRA. ABANILLA, KM. 5

TORRE-PACHECO - TORRE-PACHECO

30007293 CE INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO VICTOR PEREZ, S/N

TOTANA - TOTANA

30007438 CE INF-PRI SANTA EULALIA C/TTE. PEREZ REDONDO, 3

UNION (LA) - PORTMAN

30007621 CE INF-PRI SANTIAGO APOSTOL LLANO DE CARIDAD

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA - VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

30019167 CE INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION CAMINO ANCHO, S/N

YECLA - YECLA

30008042 CE INF-PRI GINER DE LOS RIOS ABAD JOSE SOLA, S/N

                    Centros de Educación de Adultos
ABANILLA - ABANILLA

30011582 CEA COMARCA ORIENTAL ENCOMIENDA, S/N EDF. ENCOMIENDA
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MURCIA - PUENTE TOCINOS

30012586 CEA PUENTE TOCINOS PLAZA AMERICA, S/N

Centros Públicos de Educación Infantil y Básica
MURCIA - CORVERA

30005132 CPEIBas ISABEL BELLVIS CTRA. FUENTE ALAMO, 95

                     Conservatorios de Música
MURCIA - MURCIA

30013049 CPR MUS CONSERVATORIO DE MUSICA DE C/ CARTAGENA, S/N- CUARTEL DE ARTILLERIA

                    Colegios Rurales Agrupados
MORATALLA - TERCIA (LA)

30019180 CRA LA TERCIA - BENIZAR AVDA. DE LA CULTURA S/N

                          Escuelas Infantiles
BULLAS - BULLAS

30012100 E.E.I. EL CASTELLAR FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

           Institutos de Educación Secundaria Obligatoria
LORCA - PACA (LA)

30013530 I.E.S.O. PEDANIAS ALTAS CAÑADA DEL ALJIBE

                 Institutos de Educación Secundaria
ALCANTARILLA - ALCANTARILLA

30008790 IES SANJE AVDA. FERNANDO III EL SANTO, 28

ALCAZARES (LOS) - ALCAZARES (LOS)

30012835 IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA C/ JAEN S/N

ALGUAZAS - ALGUAZAS

30012847 IES VILLA DE ALGUAZAS C/ AMERICA, S/N

BENIEL - BENIEL

30012860 IES GIL DE JUNTERON AVDA. TODOS LOS SANTOS,3

CARTAGENA - PALMA (LA)

30005284 IES CARTHAGO SPARTARIA C/MANUEL BOBADILLA
CARTAGENA - SANTA LUCIA

30002428 IES SANTA LUCIA C/ DOÑA CONSTANZA, 2

FUENTE ALAMO DE MURCIA - FUENTE ALAMO

30008467 IES RICARDO ORTEGA AVDA. DEL MAR MENOR,7

LORCA - LORCA

30019064 IES BARTOLOME PEREZ CASAS C/ ANTONIO PELEGRIN MEDINA, 12

MAZARRON - MAZARRON

30018254 IES FELIPE II ZONA DEL MOLINO, LA CAÑADICA-APDO. 357
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MOLINA DE SEGURA - MOLINA DE SEGURA

30008340 IES FRANCISCO DE GOYA C/ LUCHADOR, 77

MULA - MULA

30009320 IES RIBERA DE LOS MOLINOS C/ MOLINO PINTADO, S/N

MURCIA - MURCIA

30008352 IES EL CARMEN C/ CARTAGENA, S/N- CUARTEL DE ARTILLERIA

30006161 IES FLORIDABLANCA C/MIGUEL HERNANDEZ, S/N

30010978 IES INGENIERO DE LA CIERVA CTRA. STA. CATALINA, CARRIL PENCHOS
MURCIA - TORREAGUERA

30012999 IES MONTE MIRAVETE AVDA. EUROPA, 1 - URB. MONTEGRANDE

PLIEGO - PLIEGO

30018321 IES FEDERICO BALART AVDA. DE ALHAMA, S/N

SANTOMERA - SANTOMERA

30006823 IES POETA JULIAN ANDUGAR AVDA. POETA JULIAN ANDUGAR, 14

TORRE-PACHECO - TORRE-PACHECO

30007323 IES LUIS MANZANARES AVDA. MIGUEL DE CERVANTES, S/N
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Anexo II
HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS

1

Apellidos: D.N.I.:

Nombre: Tfno.:

Domicilio particular: C. Postal:

Localidad: Provincia:

Dirección de correo electrónico:

Alego  todos mis méritos correspondientes a los apartados 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 4.2 y
4.3 del baremo de méritos que consten en los registros de esta Consejería con el objeto de que la Dirección General
de Planificación Educativa y Recursos Humanos me los incorpore de oficio 

(Marcar con X)

Además alego los siguientes méritos:

APARTADOS Y SUBAPARTADOS MÉRITOS QUE ALEGA
1. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS. ``````````````````````````````````````````````````````````````````````````````````
1.1 Por estar en posesión de la certificación 
acreditativa de haber superado el curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva, indicada 
en el apartado 1, letra c), del artículo 134 de la LOE o 
bien estar en posesión de la acreditación o 
habilitación para el ejercicio de la dirección.
1.2 Por cada año completo como director en centros 
públicos, centros de profesores y recursos o 
instituciones análogas establecidas por las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias en materia educativa, así como director 
de Agrupaciones de Lengua y Cultura Española.
1.3 Por cada año completo como vicedirector, 
subdirector, secretario o jefe de estudios y asimilados 
en centros públicos.
1.4 Por cada año completo en otros cargos directivos 
de centros públicos.
1.5 Por cada año completo como jefe de seminario, 
departamento o división de centros públicos de 
Enseñanza Secundaria, Bachillerato,  Adultos, 
Formación Profesional, Artísticas e Idiomas, 
Responsable de Calidad, Director de un Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica, 
Responsable de Medios Informáticos, Coordinador de 
Riesgos Laborales  o como Coordinador de Ciclo o 
Tramo en centros públicos de Educación Infantil y 
Primaria.
1.6 Por cada año completo de servicio en puestos de 
la Administración educativa de nivel 26 o superior
1.7 Por pertenecer o haber pertenecido como director 
a la Comisión Regional de Directores de la Región de 
Murcia.
2. TRAYECTORIA PROFESIONAL ´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´
2.1 Por cada año completo de servicios efectivos 
prestados en la situación de servicio activo como 
funcionario de carrera en la función pública docente 
que supere los cinco exigidos como requisito.
2.2 Por participar desde la situación administrativa de 
servicio activo a fecha de finalización de 
presentación de instancias.
2.3 Por haber participado con una valoración positiva 
en el desarrollo de las acciones de calidad educativa 
reguladas en el artículo 122 bis de la Ley Orgánica 
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Anexo II
HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS

2

APARTADOS Y SUBAPARTADOS MÉRITOS QUE ALEGA
2/2006 de 3 de mayo, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.
2.4 Por pertenecer al Cuerpo de Catedráticos de 
enseñanza secundaria en los concursos de méritos 
para la dirección de Institutos de Educación 
Secundaria, al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas en los concursos de méritos para 
la dirección de Escuelas Oficiales de Idiomas, al 
Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño 
para la dirección de la Escuela de Arte y Escuela 
Superior de Diseño de Murcia, al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas en los 
concursos de méritos para la dirección de 
Conservatorios Superiores de Música y Escuela 
Superior de Arte Dramático.
2.5 Por cada año de servicios como Asesor Técnico 
Docente, Técnico Educativo o Inspector.
2.6 Por cada año de servicio como asesor de CPR.

2.7 Por tener destino definitivo en el centro al que 
presenta candidatura.      
2.8 Por haber obtenido valoración docente positiva

3. MÉRITOS ACADÉMICOS E IDIOMAS ´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´
3.1 Por otras titulaciones universitarias:

- Título universitario oficial de Master distinto del
requerido para el ingreso en la función pública
docente.
- Título universitario oficial de Grado. (Ver
disposición complementaria segunda al Anexo I de la
Orden de 31 de enero de 2018, de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes)
- Diplomaturas,  ingenierías  técnicas,  arquitecturas
técnicas o títulos declarados legalmente equivalentes
y estudios correspondientes al primer ciclo de una
licenciatura, arquitectura o ingeniería.
- Segundo  ciclo  de  licenciaturas,  ingenierías,
arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalentes.

3.2 Conocimiento de lenguas extranjeras.

- Diploma o certificado  que acredite el nivel B2
conforme al Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

- Diploma o certificado  que acredite, al menos, el
nivel C1 conforme al Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas.
3.3 Por cada título profesional de Música o Danza.

3.4 Por el título de Doctor

4. OTROS MÉRITOS ´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´´
4.1 Por publicaciones que tengan relación con 
cualquiera de los siguientes aspectos:
a) Organización escolar,
b) Gestión educativa,
c) Función directiva,
d) Convivencia y conflictividad escolar,
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Anexo II
HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS

3

APARTADOS Y SUBAPARTADOS MÉRITOS QUE ALEGA
e) Salud escolar,
f) Prevención de riesgos laborales,
g) Gestión de calidad,
h) Evaluación de centros y programas,
i) Atención a la Diversidad,
j) Tecnologías de la Información y la

Comunicación,
k) Publicaciones científicas relacionadas con la

especialidad del cuerpo docente desde el que se
participa.

4.2 Por haber impartido actividades de formación y 
perfeccionamiento convocadas por las 
Administraciones Educativas que se hallen en el 
pleno ejercicio de sus competencias en materia 
educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como las 
organizadas por las Universidades, en cualquiera de 
los siguientes ámbitos:
a) Organización escolar,
b) Gestión educativa,
c) Función directiva,
d) Convivencia y conflictividad escolar,
e) Salud escolar,
f) Prevención de riesgos laborales,
g) Gestión de calidad,
h) Evaluación de centros y programas,
i) Atención a la Diversidad,
j) Tecnologías de la Información y la

Comunicación,
k) De carácter científico relacionadas con la

especialidad del cuerpo docente desde el que se
participa.

4.3 Por haber superado  actividades de formación y 
perfeccionamiento convocadas por las 
Administraciones Educativas que se hallen en el 
pleno ejercicio de sus competencias en materia 
educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades, en cualquiera de 
los siguientes ámbitos:
a) Organización escolar,
b) Gestión educativa,
c) Función directiva,
d) Convivencia y conflictividad escolar,
e) Salud escolar,
f) Prevención de riesgos laborales,
g) Gestión de calidad,
h) Evaluación de centros y programas,
i) Atención a la Diversidad,
j) Tecnologías de la Información y la

Comunicación,
k) De carácter científico relacionadas con la

especialidad del cuerpo docente desde el que se
participa.

4

Anexo II
HOJA DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS

En_____________________ a ______ de ______________ de 201

Firma del interesado/a 
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Anexo III
PRESENTACIÓN DE LIBROS PUBLICADOS EN PAPEL 

SRA. DIRECTORA GENERAL  DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS
Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos (Avda. de la 
Fama, 15, 30006 Murcia, Teléfono: 968 279623) con la finalidad de tramitar el expediente administrativo del procedimiento “774 - 
Selección y nombramiento de Directores en centros docentes públicos”. Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en el ejercicio de poderes públicos en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación 
legal. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los 
interesados o su representante.
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en la página 
web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos , cuando procedan, en la
página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
Asimismo, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en la dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es

P – 774 

DNI APELLIDOS NOMBRE

Expone:

- Que ha participado en la convocatoria del concurso de selección de directores de centros
docentes públicos, convocado por Orden de de de 201 de la
Consejería de Educación .

- Que cumplimentó, de manera telemática, junto a su solicitud de participación, la hoja de
alegación de méritos según el modelo anexo II de dicha orden.

- Que, según lo establecido en el artículo 6 de dicha orden, presenta, para que se proceda a su
baremación, los ejemplares originales de los libros alegados en la hoja de alegación de
méritos y que relaciona a continuación:

En...............................................a............de................................de 20__. 

Fdo: ………...........................................
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7784 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de 
Facultativo no Sanitario, opción Ingeniería Industrial por el 
turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución 
de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de septiembre), 
se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha de 
celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
de la categoría de Facultativo no Sanitario, opción Ingeniería Industrial por el 
turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el día 12 de septiembre de 2019.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
7 de noviembre de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
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se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 
en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM n.º 263 de 14 de 
noviembre de 2019.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D. Rafael Chicano García

Suplente: D. Miguel Ángel Pujante Murcia

Vocal primero:

Titular: D. José Francisco Rodríguez Nohales

Suplente: D. Bernardo Almonacid Kroeger

Vocal segundo: 

Titular: D.ª María José Tomás García

Suplente: D. Joaquín Fernández Sánchez

Vocal tercero:

Titular: D.ª Mercedes Pérez Andrés

Suplente: D. Francisco Ayala Sánchez

Secretario:

Titular: D. Domingo Delgado Peralta

Suplente: D.ª M.ª Antonia Micol Rodenas

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 26 de enero de 2020, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 5 de diciembre de 2019.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 
12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7785 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas 
a cubrir 11 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción 
Planchadora, por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 10 de septiembre de 2019, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de 
septiembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha 
de celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 11 
plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción Planchadora por el turno 
de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
día 12 de septiembre de 2019.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
7 de noviembre de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 
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en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM n.º 263 de 14 de 
noviembre de 2019.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: Doña Fuensanta Franco Zambudio

Suplente: Doña Bibiana Encarnación Soto Juarez

Vocal primero:

Titular: Doña Úrsula Martínez Cánovas

Suplente: Doña M.ª Dolores Rodríguez Menchón

Vocal segundo: 

Titular: Doña María Ros Máiquez

Suplente: Doña Rocío Vaquerizo Vaquerizo

Vocal tercero:

Titular: Doña Carmen Martínez Palazón

Suplente: Doña M.ª Isabel Conesa Sánchez

Secretario:

Titular: Doña Rosa Mª Martínez González 

Suplente: Doña Josefa Ruiz Hernández

Cuarto.- Convocar a aquellos candidatos que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano, el día 09 de enero de 2020, a las 13:00 horas 
en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Humanos, sita en C/ 
Central n.º 7 de Espinardo-Murcia.

Quinto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 26 de enero de 2020, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 
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Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de diciembre de 2019.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7786 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas 
a cubrir 4 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción 
Prevención por el turno de acceso libre, que fueron convocadas 
por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de 
septiembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia la fecha 
de celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 4 plazas 
de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Prevención por el turno de 
acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 
12 de septiembre de 2019.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes listados 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 
de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, 
los apellidos y el nombre, acompañados de un número de cuatro cifras numéricas, 
elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
7 de noviembre de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 
en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM nº 263 de 14 de 
noviembre de 2019.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D.ª Mercedes Pérez Andrés

Suplente: D.ª M.ª Teresa Cruz Martínez Pérez

Vocal primero:

Titular: D. Julián Víctor del Pozo Sanz

Suplente: D. David Lacal Díaz

Vocal segundo: 

Titular: D. Juan Francisco Nicolás Martínez

Suplente: D. Fernando Madrigal Torres

Vocal tercero:

Titular: D.ª Susana Guzmán Sánchez

Suplente: D. José Matarredona Bárbara

Secretario:

Titular: D.ª Juana Tudela Pallarés

Suplente: D. José González López

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 16 de febrero de 2020, que deberán acudir provistos del 
DNI, pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7787 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico 
Auxiliar no Sanitario, opción Costura por el turno de acceso libre, 
que fueron convocadas por la Resolución de 10 de septiembre 
de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 211 de 12 de septiembre), se designa el tribunal 
calificador y se anuncia la fecha de celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Costura por el turno de 
acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 
12 de septiembre de 2019.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes listados 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 
de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, 
los apellidos y el nombre, acompañados de un número de cuatro cifras numéricas, 
elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos.

4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
7 de noviembre de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 
en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM n.º 263 de 14 de 
noviembre de 2019.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D.ª M.ª Ángeles Motellón Navarro

Suplente: D.ª Josefa Guzmán Fuentes

Vocal primero:

Titular: D.ª Ana García Martínez

Suplente: D.ª Bibiana Encarnación Soto Juárez

Vocal segundo: 

Titular: D.ª Josefa Bonache Provencio

Suplente: D.ª M.ª Dolores Guzmán Fuentes

Vocal tercero:

Titular: D.ª Monserrat Díaz Gómez

Suplente: D. Antonio Fernández Buendía

Secretario:

Titular: D. Joaquín Sánchez-Guerrero Gil

Suplente: D. Francisco José Vidal Abellán

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 16 de febrero de 2020, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 

Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.
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Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 
BORM de 22-3-07) el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7788 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Odontología-
Estomatología de equipos de atención primaria por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas 
por la Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 211 de 12 de 
septiembre), se designa el tribunal calificador y se anuncia la 
fecha de celebración del ejercicio.

1.º) Por Resolución de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 5 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Odontología-
Estomatología de Equipos de Atención Primaría por los turnos de acceso libre y 
promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el día 12 de septiembre de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
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4.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 
7 de noviembre de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 
en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM n.º 263 de 14 de 
noviembre de 2019.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 
de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.
sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 

Titular: D. Alfonso Aliaga Sánchez

Suplente: D. Federico Martínez López

Vocal primero:

Titular: D. Federico Castillo Gallego

Suplente: D. Raúl Óscar Castro Reino

Vocal segundo: 

Titular: D.ª Eva María López Martínez

Suplente: D. Javier Antolín Centeno Cortes

Vocal tercero:

Titular: D. José Luis Henarejos Hernández

Suplente: D. Roberto Torres Muñoz 

Secretario:

Titular: D. Luis Javega Fernández

Suplente: D. Juan Antonio Quesada Torres

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 
del ejercicio, el día 26 de enero de 2020, que deberán acudir provistos del DNI, 
pasaporte o permiso de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su 
identidad mediante la presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será 
admitido como válido ningún otro documento para dicha identificación personal. 
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Se informa a los opositores que la hora, lugar y distribución de las aulas 
para la realización del ejercicio serán publicadas en la dirección de internet 
www.murciasalud.es/oposicionsms, como mínimo con diez días de antelación a 
su celebración, debiendo acudir al mismo provistos de bolígrafo de color azul o 
negro para el desarrollo de la prueba.

Quinto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de diciembre de 2019.—El Director Gerente (P.D. Resolución 
de 12-2-07 BORM de 22-3-07).—El Director General de Recursos Humanos 
(Documento firmado electrónicamente), Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

7789 Orden de 3 de diciembre de 2019 de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía por la que se autorizan nuevas tarifas 
del servicio urbano de auto-taxis con contador taxímetro en los 
municipios de Lorca, Las Torres de Cotillas, Mula y Calasparra.

Examinado los expedientes incoado a instancia del Ayuntamiento de 
Lorca (expediente 5C19PPE00010), de Las Torres de Cotillas (expediente 
5C19PP000013), Mula (expediente 5C19PP000015), y Calasparra (expediente 
5C19PP000016) relativo a la autorización de tarifas para el servicio urbano de 
auto-taxis con contador taxímetro en dichos municipios. 

El Ayuntamiento de Lorca presenta su solicitud en fecha 10 de abril de 2019, 
mediante Registro Electrónico único de la CARM. La tarifa vigente fue autorizada por 
Orden de esta Consejería de 19 de enero de 2015 (BORM n.º 21, de 27-01-2015).

Es la primera vez que los Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Mula y 
Calasparra solicitan la implantación de tarifas del servicio de transporte urbano 
de viajeros en auto-taxis con contador taxímetro, y sus solicitudes tienen entrada 
en el Registro Electrónico Único de la CARM, en fechas 5 de junio de 2019, 20 de 
octubre de 2019 y 31 de octubre de los corrientes, respectivamente.

La propuesta de aprobación de las tarifas del taxi presentadas por el 
Ayuntamiento de Lorca, se fundamenta en la petición de la Asociación de Taxistas 
del Guadalentín y de la mercantil “Radio Tele Taxi S. Cooperativa”, solicitando 
la revisión de las tarifas del servicio de transporte urbano de viajeros en auto-
taxis con contador taxímetro en el municipio de Lorca, indicando que no se 
incrementan las tarifas vigentes, teniendo en cuenta que se mantienen las 
mismas condiciones y circunstancias en el sector del Taxi, quedando igual a las 
existentes en los municipios de Murcia y Cartagena, excepto en lo referente a 
que en dichos municipios existe un suplemento aplicable desde las 20.00 horas 
del día de Nochebuena o Nochevieja a las 8:00 del día siguiente en la que se 
aplica un recargo de 3,5 €. Es por ello que desde la “Asociación de Taxistas del 
Guadalentín” y de la mercantil “Radio Tele Taxi Lorca, Soc. Coop.”,se solicita que 
se incluya dicho suplemento. 

Las propuestas de aprobación de las tarifas del taxi presentadas por los 
Ayuntamientos de las Torres de Cotillas, Mula y Calasparra se realiza sobre la 
base de la necesidad de aprobación de sus respectivas ordenanzas municipales 
reguladoras del servicio de auto taxi, en consonancia con lo establecido en los 
artículos 4 y 30 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del trasporte 
público de personas en vehículo de turismo por medio de taxi de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 10/2014, de 
27 de noviembre, Reguladora del Transporte Público de Personas en vehículo de 
turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
establece que corresponde a los Ayuntamientos, dentro del ámbito del transporte 
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urbano la fijación de tarifas, con sujeción a lo dispuesto en la legislación sobre 
control de precios.

Visto el artículo 30 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, Reguladora del 
Transporte Público de Personas en vehículo de turismo por medio de taxi de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que la prestación del 
servicio de taxi estará sujeta a las tarifas de aplicación que para los servicios 
urbanos de taxi serán fijadas por los ayuntamientos. En todo caso, la aprobación 
de las tarifas está sujeta a la legislación vigente en materia de precios.

Vistos los acuerdos de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca 
en fecha 5 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Mula en fecha 18 de octubre de 
2019, y los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de la Torres de Cotillas en fecha 
27 de mayo de 2019 y del Ayuntamiento de Calasparra en fecha 21 de octubre 
de 2019, solicitando a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la autorización de las citadas tarifas.

De conformidad con el informe emitido por el Consejo Asesor Regional 
de Precios, en su reunión del día 19 de noviembre de 2019, favorable a las 
modificaciones de las tarifas para el servicio urbano de auto-taxis con contador 
taxímetro, en consonancia con el informe emitido por la Jefatura de Sección de 
Infraestructura y Comercio Interior.

De conformidad con la Propuesta de la Directora General de Comercio, 
Consumo y Artesanía y visto el artículo 22 del Real Decreto 763/1997, de 16 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos 
e Interurbanos de Transportes en Automóviles ligeros, modificado por el Real 
Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 16 del Real decreto-Ley 7/1996, 
de 7 de junio, y el R. D. 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en 
materia de precios, el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de la 
Presidencia nº 44/2019, de 3 de septiembre, y el Decreto n.º 171/2019, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, el Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación 
del Consejo Asesor Regional de Precios y artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de auto taxi con contador 
taxímetro propuestas por los Ayuntamientos de Lorca, Torres de Cotillas, Mula, y 
Calasparra que se detallan a continuación:

Tarifa Diurna ( 7 a 22 horas)

Bajada de bandera 2,40 €

Hora de parada 19,89 €

Kilómetro recorrido 0,97 €

Tarifa Nocturna, Fines de semana y Festivos ( 22 a 7,00 horas)

Bajada de bandera 2,99 €

Hora de parada 25,09 €

Kilómetro recorrido 1,22 €

Suplementos:
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Servicio de recogida en estación autobús, ferrocarril y autobús: Recargo de 1,30 €

Servicio de ida y recogida en aeropuerto: Recargo de 3,60 €

Maletas y bultos (excepto sillas de ruedas o elementos de ayuda a las personas de movilidad reducida): Recargo de 0,60 €

Animales de Compañía, excepto lazarillos: Recargo de 1,30 €

Nochebuena y Nochevieja (Desde las 20:00 horas del día de Nochebuena o Nochevieja a las 8:00 horas del 
día siguiente): Recargo de 3,50 €

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 3 de diciembre de 2019.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7790 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
declara una veda temporal para el ejercicio de la pesca en la 
modalidad de cerco en aguas interiores de la Región de Murcia desde 
el día 21 de diciembre de 2019 hasta el día 19 de enero de 2020.

La Orden APA/380/2019, de 26 de marzo, por la que se regulan las paradas 
temporales para la modalidad de arrastre de fondo y cerco en determinadas 
zonas del litoral Mediterráneo, ha establecido una veda para la modalidad de 
cerco en aguas exteriores de la Región de Murcia entre el 21 de diciembre de 
2019 y el 19 de enero de 2020. 

El Reglamento (CE) 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, 
relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos 
pesqueros en el Mar Mediterráneo, marca como objetivo principal establecer un 
marco de gestión eficaz para la protección estricta de determinadas especies 
marinas, así como la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora 
silvestres.

El Reglamento (UE) 1022/2019 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de Junio de 2019, por el que se establece un plan plurianual para la 
pesca demersal en el Mediterráneo occidental y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 508/2014 en línea con el Reglamento (UE) 1380/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, establecen las normas que permitan 
alcanzar un Rendimiento Máximo Sostenible para las especies pesqueras 
explotables. 

Por Orden AAA/2808/2012, de 21 de diciembre, se aprobó el Plan 
de Gestión lntegral para la conservación de los recursos pesqueros en el 
Mediterráneo afectados por las pesquerías realizadas con artes de cerco, redes 
de arrastre y artes fijos y menores, para el periodo 2013-2017, con el fin de 
facilitar la consecución de los objetivos biológicos y de gestión sostenible de 
estas actividades pesqueras en este caladero, vigente hasta finales de 2019, y 
actualmente en trámite de modificación legislativa.

Habiendo sido remitida la propuesta de los periodos de veda a las Cofradías 
de Pescadores de la Región de Murcia y a la Federación que las congrega, con 
fecha 13/11/2019, y habiendo transcurrido el plazo de audiencia otorgado, se ha 
obtenido la conformidad de la Cofradía de Pescadores de Mazarrón.

En su virtud, haciendo uso de las competencias conferidas en el artículo 5 
de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región 
de Murcia, la Consejería podrá adoptar, entre otras medidas dirigidas a la 
conservación y mejora de los recursos pesqueros, el establecimiento de periodos 
temporales de veda.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Dispongo:

Primero.- Se declara una veda temporal para el ejercicio de la pesca en la 
modalidad de cerco en aguas interiores de la Región de Murcia desde el día 21 de 
diciembre de 2019 hasta el día 19 de enero de 2020, ambos inclusive.

Segundo.- La presente Orden pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse frente a la misma con carácter potestativo y en el plazo de un 
mes, recurso de reposición ante el Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y ss. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El recurso contencioso administrativo contra la misma 
se podrá interponer directamente, ante los órganos competentes de dicho 
Orden jurisdiccional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Disposición final

La Presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de acuerdo con el 
artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Murcia, 10 de diciembre de 2019.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7791 Orden de 10 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la Orden de 17 de mayo de 2019, de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a los jóvenes 
agricultores para la creación de empresas agrarias en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

Mediante Orden de 17 de mayo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, se establecieron las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a los jóvenes agricultores para la creación de empresas agrarias en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

Advertidos errores en la redacción de algunos apartados, conviene modificar 
las citadas bases reguladoras.

Igualmente, teniendo en cuenta que la tutorización instaurada en dicha Orden 
se está realizando por el personal técnico colaborador de las ayudas así como, 
en parte, por el personal técnico gestor de los expedientes, procede corregir la 
Orden de bases, eliminando las referencias a la figura del tutor designado por la 
Administración, así como a la tutorización.

En su virtud, a propuesta del Director General de Política Agraria Común (P.S. 
el Subdirector General de Desarrollo Rural, Orden 06/11/2019), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único.- Modificación de la Orden de 17 de mayo de 2019, de la 
consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a los jóvenes agricultores para la 
creación de empresas agrarias en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
la Región de Murcia 2014-2020.

La Orden de 17 de mayo de 2019, de la consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a los jóvenes agricultores para la creación de empresas agrarias en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, 
queda modificada como sigue:

Uno.- Se modifica el artículo 2, apartado10, y se eliminan los apartados 18 y 19 
del mismo. Por lo tanto, el artículo 2 queda con la siguiente redacción:

“Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Orden, se entenderá por:

1. Agricultor profesional: Persona física que siendo titular de una explotación 
agraria, al menos el 50% de su renta total la obtenga de actividades agrarias 
u otras actividades complementarias, siempre y cuando la parte de renta 
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procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior 
al 25% de su renta total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias 
o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad de Trabajo 
Agrario.

A estos efectos, se considerarán actividades complementarias la 
participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección 
pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de 
representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos 
se hallen vinculados al sector agrario. También se considerarán actividades 
complementarias las de transformación de los productos de la explotación agraria 
y la venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre 
y cuando no sea la primera transformación, así como las relacionadas con la 
conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo 
rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y artesanales realizadas en su 
explotación.

2. Agricultor a Título Principal: El agricultor profesional que obtenga al menos 
el 50% de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación, y cuyo 
tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea 
inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

3. Actividad agraria: Conjunto de trabajos que se requiere para la obtención 
de productos agrícolas, ganaderos y forestales. Asimismo, se considerará como 
actividad agraria la venta directa por parte de la persona agricultora de la 
producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, 
cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la 
explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella 
que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación.

4. Agricultor activo: Definición establecida conforme se recoge en el artículo 
9 del reglamento (UE) nº 1307/2013 y en el capítulo I del Título II del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015, 
de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos de 
desarrollo rural.

5. Joven agricultor: Persona que en el momento de presentar la solicitud 
no tiene más de cuarenta años, cuenta con la capacitación y la competencia 
profesionales adecuadas y se establece en una explotación agraria por primera 
vez como titular de esa explotación.

El establecimiento podrá realizarse de forma individual o junto con otros 
agricultores, en forma de persona jurídica.

6. Explotación agraria: El conjunto de bienes y derechos organizados 
empresarialmente y administrados por su titular en el ejercicio de la actividad 
agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en sí misma una 
unidad técnico-económica.

7. Explotación agraria prioritaria: Aquella explotación agraria que cumpla los 
requisitos recogidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias y en el Decreto nº 8/2013, de 18 de enero, por el que 
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se crea y regula el registro de explotaciones agrarias prioritarias y de titularidad 
compartida de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

8. Explotación de titularidad compartida: Unidad económica, sin personalidad 
jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que se constituya por un 
matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad, para la gestión 
conjunta de la explotación agraria. Los titulares deberán estar dados de alta en la 
Seguridad Social, ejercer la actividad agraria, trabajar en la explotación de modo 
directo y personal y residir en el ámbito territorial en el que radique la explotación 
conforme a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias y al Decreto n.º 8/2013, de 18 de enero, por el que se 
crea y regula el registro de explotaciones agrarias prioritarias y de titularidad 
compartida de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Titular de explotación: Persona física, ya sea en régimen de titularidad 
única, ya sea en régimen de titularidad compartida o la persona jurídica, que se 
encuentre inscrita en el registro correspondiente, que ejerce la actividad agraria 
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios 
empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal 
que puedan derivarse de la gestión de la explotación.

10. Plan empresarial: Descripción del proyecto empresarial que describirá la 
situación inicial de la explotación agraria, y las fases y objetivos para el desarrollo 
de las actividades de la explotación, así como los detalles de las actuaciones, 
incluidos los relacionados con la sostenibilidad medioambiental y la eficiencia de 
los recursos, necesarias para el desarrollo de las actividades de la explotación 
agrícola, tales como inversiones y formación.

11. Fecha de establecimiento: Aquella en la que el joven realiza o 
completa la primera de las siguientes acciones relacionadas con el proceso de 
establecimiento:

Formalización del Alta en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
en la actividad agraria.

Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad 
Social por la actividad agraria.

Presentación de una solicitud de ayuda del régimen de pago básico, o 
FEADER SIGC.

Inscripción en el Registro de explotaciones agrarias de la Región de Murcia.

Acceso a la condición de socio de una explotación agraria asociativa.

12. Ejecución del plan empresarial: Se entiende ejecutado correctamente el 
plan empresarial para el cobro del último tramo de la ayuda, cuando se cumplan 
todas las condiciones indicadas en el artículo 27.

13. Unidad de trabajo agrario (UTA): El trabajo efectuado por una persona 
dedicada a tiempo completo durante un año a la actividad agraria. Se cuantificará 
sobre la base de los módulos objetivos establecidos en el anexo I.

14. Renta de referencia: Indicador relativo a los salarios brutos no agrarios 
en España. La renta de referencia, para el año 2019, queda fijada en la cuantía 
de 28.884,88 €.

15. Renta unitaria de trabajo (RUT): El rendimiento económico generado 
en la explotación agraria que se atribuye a la unidad de trabajo y se obtiene 
dividiendo, entre el número de unidades de trabajo agrario dedicadas a la 
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explotación, la cantidad resultante de sumar el margen neto o el excedente neto 
de la explotación y el importe de los salarios pagados.

16. Zonas de montaña, áreas poco pobladas y zonas con limitaciones 
naturales: Los municipios recogidos en el anexo II.

17. Competencia profesional adecuada: Cualquiera de las siguientes:

Titulación académica universitaria de grado medio o superior, grado o máster 
en materias relacionadas con la actividad desarrollada en la explotación.

Titulación de Formación Profesional de grado básico, medio o superior 
en materias relacionadas con la actividad desarrollada en la explotación, o 
titulaciones equivalentes de la familia profesional agraria.

Diploma o certificado de cursos en materia agraria expedidos u homologados 
por la Consejería competente en materia de Agricultura, impartidos por 
instituciones públicas y privadas, en los que se acredite el temario impartido, 
horas lectivas y fechas de su realización, con un mínimo de 200 horas. Siendo al 
menos 55 de estas horas de la actividad productiva principal de la explotación, 
30 horas de gestión técnico empresarial, o materias encaminadas al ahorro 
de energía y con la protección del medio ambiente y la adaptación de las 
explotaciones al cambio climático, y 10 horas de condicionalidad. A efectos de 
este cálculo de 200 horas, computará la acreditación de usuario profesional de 
productos fitosanitarios con un máximo de 60 horas.

Certificados de Profesionalidad correspondientes a la Familia Profesional 
Agraria.

18. (Eliminado).

19. (Eliminado).

20. Actuaciones necesarias para la instalación: Aquellas actuaciones 
vinculadas al inicio de la actividad agraria. A los efectos de la determinación de 
los incrementos de prima auxiliable en el plan empresarial, se tendrán en cuenta, 
exclusivamente, los gastos de arrendamiento correspondientes a la primera 
anualidad, el estudio e informe del plan empresarial y los gastos de adquisición 
de colmenas y ganados de las especies indicadas en el anexo I.”

Dos.- Se modifica la redacción del artículo 7, apartado 1.h), que queda como 
sigue:

“h) Presentar un plan empresarial cumplimentado conforme a los artículos 
2.10 y 9 de esta Orden. El plan incluirá un estudio técnico económico viable 
que permita que la explotación agraria alcance la calificación de prioritaria en el 
período máximo establecido en el artículo 9.2.g), disponible en las dependencias 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y en la página Web 
corporativa https://www.carm.es.”

Tres.- Se modifica el artículo 9, apartado 4, y se elimina el apartado 5 del 
mismo, quedando la redacción del artículo 9 como sigue:

“Artículo 9. Plan empresarial.

1. La ayuda estará supeditada a la presentación por el solicitante de un plan 
empresarial en el que se recojan las características definidas en el artículo 2.10 
de esta Orden, conforme al modelo normalizado (anexo V) disponible en la Guía 
de procedimientos y Servicios (GPS) de la CARM, y en la página Web de la Sede 
Electrónica (https://sede.carm.es), con el código de procedimiento 3125.

2. El plan empresarial cumplirá los siguientes requisitos:
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a) Deberá resultar que la explotación posibilite la ocupación de al menos una 
unidad de trabajo agrario (UTA) por joven que se instala, y como máximo de 20 
unidades de trabajo agrario, y además su renta unitaria de trabajo (RUT) sea 
igual o superior al 35% de la renta de referencia e inferior al 120% de ésta.

b) Relacionará la totalidad de los elementos que constituyen la explotación 
agraria: terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria y equipos utilizados para 
la producción, y definirá las etapas de desarrollo del proyecto debiendo prever la 
ejecución, justificación y solicitud de pago en dos tramos.

c) Deberá prever la creación de una explotación funcional y operativa, con 
los elementos necesarios para alcanzar la finalidad de la actividad proyectada.

d) Se reflejarán los hitos y metas a alcanzar.

e) Quedará perfectamente reflejado el compromiso del inicio del plan en el 
plazo máximo de nueve meses a partir de la fecha de concesión de la ayuda.

f) Deberá prever que alcanzará la figura de agricultor activo en un plazo de 
18 meses desde la fecha de concesión de la ayuda.

g) La explotación agraria alcanzará la calificación de prioritaria con 
anterioridad al pago del segundo tramo y final de la ayuda, o como máximo en 
un plazo de 3 años desde la concesión de ayuda.

h) Contemplará un itinerario de formación para cumplir con el requisito 
del artículo 7.1.b) 2.º de la Orden, en caso de no contar con la capacitación 
adecuada.

i) El plan empresarial, de conformidad con la orientación productiva de la 
explotación agrícola o ganadera, deberá planificar la formación específica en la 
aplicación de productos fitosanitarios o biocidas ganaderos.

3. En caso de instalación no única, además del cumplimiento de los apartados 1 
y 2 de este artículo, cumplirá los siguientes requisitos:

a) En titularidad compartida, se presentará un único plan empresarial, si bien 
este deberá disponer que la explotación posibilite la ocupación de al menos dos 
unidades de trabajo agrario, y su renta unitaria de trabajo (RUT) sea igual o 
superior al 35% de la renta de referencia e inferior al 120% de ésta.

b) En caso de instalaciones en explotaciones asociativas, se presentará un 
único plan empresarial, si bien este deberá disponer que la explotación posibilite 
la ocupación de tantas unidades de trabajo agrario como jóvenes conformen la 
sociedad, y su renta unitaria de trabajo (RUT) sea igual o sea igual o superior al 
35% de la renta de referencia e inferior al 120% de ésta.

4. El cumplimiento del plan empresarial será evaluado, en sus diferentes 
fases: inicial (previa a la concesión), pago del primer tramo y pago del segundo 
tramo, por el personal gestor de la ayuda, mediante las correspondientes 
visitas a la explotación. En las mismas se comprobará que la gestión efectiva 
de la explotación es ejecutada por el propio joven, de forma directa y personal, 
evaluándose el Plan Empresarial por el técnico gestor mediante los indicadores 
oportunos recogidos en los informes de control, con carácter previo a cada fase 
de pago.

5. (Eliminado).”

Cuatro.- Se elimina el artículo 12, apartado 8.

Cinco.- Se modifica el artículo 25.5, que queda con la siguiente redacción:

“5. En su caso, será necesario nuevo control administrativo in situ.”
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Seis.- Se eliminan los apartados 3.k) y 4.j) del artículo 27, así como se 
añade el apartado 3.o), quedando el artículo 27 como sigue:

“Artículo 27. Justificación de la subvención.

1. Las operaciones subvencionadas en esta Orden deberán ejecutarse y 
justificarse por el beneficiario de la ayuda conforme al plan aprobado y a la Orden 
de concesión de la ayuda.

2. Las actuaciones se ejecutaran de conformidad con los condicionantes 
dictados en los pronunciamientos medioambientales.

3. La justificación del módulo básico del primer tramo se realizará con la 
acreditación del cumplimiento de los siguientes requisitos, en general en el 
momento de la solicitud de pago:

a) Haber ejecutado las actuaciones, hitos y metas aprobados en el plan 
empresarial para el primer tramo.

b) Mostrar evidencias de haber empezado la actividad agraria mediante la 
presentación de facturas de compras de insumos para la explotación.

c) Permanencia en la Seguridad Social como trabajador autónomo en la 
actividad agraria conforme al artículo 12.1.a). En el supuesto de cotización del 
joven en otra actividad de forma simultánea, la actividad agraria deberá figurar 
en la vida laboral para quedar acreditada.

d) Alta y permanencia en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT) en la actividad agraria.

e) Tener en producción, al menos, el módulo equivalente a 1 UTA de las 
comprometidas.

f) En su caso, haber realizado, justificado y pagado las actuaciones 
indicadas en el artículo 2.20. En caso de explotaciones apícolas, las colmenas 
subvencionadas en su plan empresarial, permanecerán en la Región de Murcia, 
en el momento de la certificación.

g) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

h) En su caso, poseer la correspondiente licencia medio ambiental o 
urbanística, en su caso.

i) En su caso, estar inscrito en el Registro de Explotaciones Ganaderas.

j) Su explotación debe estar inscrita a su nombre en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia (REARM) y/o, en su caso, haber 
solicitado su inscripción y estar pendiente de la misma.

k) (Eliminado).

l) En su caso, presentar certificado de alta de socio y permanencia en la 
cooperativa o SAT.

m) En su caso, presentar contrato indefinido a tiempo completo de trabajador 
a su cargo.

n) En el caso de que la propiedad sea pública, el joven deberá disponer con 
la concesión/autorización y permisos necesaria sujeta a derecho.

ñ) En caso de titularidad no única, por instalación en explotación asociativa, 
de acuerdo con el artículo 6.2.b), se deberá acreditar por cada joven todas las 
condiciones exigidas en los apartados anteriores, y presentar la/s escritura/s 
de constitución y estatutos de la/s misma/s, debidamente actualizados, que 
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acrediten que los jóvenes que se instalan ejercen el control efectivo de más del 
50% de los medios de producción y además asumen, por lo menos, el 50% del 
riesgo y de la responsabilidad civil, fiscal y social de la gestión de la explotación y 
a largo plazo de la forma jurídica en lo que respecta a las decisiones en términos 
de gestión, beneficios y riesgos financieros, formando parte de los órganos de 
gobierno de la misma.

o) Memoria de actuación, de acuerdo con el anexo IX, firmada por 
Ingeniero/a Agrónomo/a, Ingeniero/a Técnico Agrícola, Licenciado/a en 
Ciencias Ambientales (en áreas de conocimiento relativas a medio ambiente) y 
Licenciado/a en Veterinaria, (en áreas relativas a higiene y bienestar animal), o, 
en todos los casos, por título de grado análogo.

Para solicitar el pago del primer tramo será necesario haber cumplido con 
anterioridad a la fecha de solicitud todos los requisitos a justificar en el primer 
tramo.

4. La justificación del módulo básico del segundo tramo se realizará con la 
acreditación del cumplimiento de los siguientes requisitos, con carácter general, 
en el momento de la solicitud de pago:

a) Que se han ejecutado y justificado todas las actuaciones aprobadas en 
su plan empresarial, habiendo realizado los gastos inherentes a la actividad, 
permitiendo la generación de rentas.

b) Permanencia en la Seguridad Social como trabajador autónomo en la 
actividad agraria conforme al artículo 12.1.a). En el supuesto de cotización del 
joven en otra actividad de forma simultánea, la actividad agraria deberá figurar 
en la vida laboral para quedar acreditada.

c) Permanencia en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) 
por su actividad agraria.

d) Vida laboral del anterior titular, propietario de la explotación, en caso de 
instalación por jubilación, en la que se acredite que el mismo ha causado baja 
definitiva y se ha producido el relevo generacional. Además, se acreditará que se 
han transmitido todos los elementos y derechos de la explotación al joven.

e) Su explotación debe estar inscrita a su nombre en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Región de Murcia (REARM) y/o, en su caso, 
permanecer en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA).

f) Aportar última declaración del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

g) Tener la formación requerida completada.

h) Haber empezado a generar ingresos (facturas de venta).

i) Mantener en producción el módulo equivalente a las UTAs comprometidas.

j) (Eliminado).

k) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

l) Mantener la contratación indefinida del trabajador asalariado, en su caso.

m) En su caso, mantener la condición de socio en la Cooperativa o SAT.

n) Memoria de actuación, de acuerdo con el anexo IX, firmada por 
Ingeniero/a Agrónomo/a, Ingeniero/a Técnico Agrícola, Licenciado/a en 
Ciencias Ambientales (en áreas de conocimiento relativas a medio ambiente) y 
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Licenciado/a en Veterinaria, (en áreas relativas a higiene y bienestar animal), o, 
en todos los casos, por título de grado análogo.

ñ) Informe de cumplimiento del plan, conforme al anexo X, firmada 
por Ingeniero/a Agrónomo/a, Ingeniero/a Técnico Agrícola, Licenciado/a en 
Ciencias Ambientales (en áreas de conocimiento relativas a medio ambiente) y 
Licenciado/a en Veterinaria, (en áreas relativas a higiene y bienestar animal), o, 
en todos los casos, por título de grado análogo.

o) En caso de instalaciones no únicas, de acuerdo con el artículo 6.2.b), 
deberán cumplir individualmente las condiciones indicadas anteriormente en 
este apartado, y mantener las condiciones descritas en el apartado 3.ñ) de este 
artículo.

p) Para solicitar el pago del segundo tramo, será necesario haber cumplido 
con anterioridad a la fecha de solicitud todos los requisitos a justificar en el 
segundo tramo. En ningún caso, se procederá al pago si no se han cumplido la 
totalidad de requisitos.

5. La justificación de los incrementos de prima establecidos, se efectuará 
junto con la solicitud de pago del primer tramo de ayuda. Realizándose del 
siguiente modo:

a) Actuaciones necesarias para la instalación:

1.º La acreditación de los gastos (facturas detalladas) y justificantes de pago.

2.º En el caso de arrendamiento de capital territorial, se presentarán los 
contratos debidamente firmados y liquidados del impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. En ellos se especificara la 
descripción catastral, o SigPac, de cada parcela, incluida su superficie, el importe del 
arrendamiento y la duración del mismo, que será como mínimo de cinco años desde 
la fecha de concesión. En caso de que de dichas parcelas no figuren en la base de 
datos de Catastro a nombre del arrendador como titular, se acompañará de notas 
simples del Registro de la Propiedad que justifiquen la propiedad de las mismas.

3.º En caso de adquisición de ganado, se acompañará a las facturas de 
compraventa, el correspondiente certificado sanitario oficial de movimiento (Guías).

4.º Resolución o autorización ambiental en su caso.

5.º La efectividad de los pagos, se acreditará mediante copia de cheque, 
pagarés y/o transferencias y extracto bancario, debidamente validado por entidad 
bancaria, en los que se refleje el cargo de los mismos. El desembolso efectivo de 
los pago habrá de realizarse dentro del periodo de justificación de cada tramo y 
antes de la finalización del plazo de la solicitud de pago.

6.º Los pagos serán realizado por el propio beneficiario de la ayuda. En caso 
de explotaciones de titularidad compartida, se realizará a través de la cuenta 
corriente asociada a la explotación de titularidad compartida.

7.º No se admitirán pago en metálico.

b) Explotación en zona de montaña o con baja población: Documentos 
acreditativos de la titularidad de la explotación.

c) Pertenencia a Cooperativa o SAT para comercialización de productos 
agrarios: Certificado del órgano rector de la entidad en la que se admite como 
socio, y conste su aportación a la sociedad por un importe igual o superior al 
incremento de prima a percibir. En el caso de instalaciones distintas a la 
titularidad única, podrá percibir el incremento de prima cada joven que se instala, 
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siempre que se acredite una contribución al capital de la sociedad de, al menos, 
el incremento de prima por joven instalado que la solicita.

d) Contratación adicional de trabajador a tiempo indefinido mientras dure el 
plan: Informe de vida laboral del trabajador por cuenta ajena y relación nominal 
de trabajadores TC2 del peticionario de la ayuda. En el caso de instalaciones 
distintas a la titularidad única, podrá percibir el incremento de prima cada joven 
que se instala, siempre que se acredite la contratación de tantos trabajadores 
como jóvenes se instalen y soliciten dicho incremento de prima.”

Siete.- Se redacta de nuevo el artículo 28, apartado 5:

“5. Si la solicitud presentada no reúne la totalidad de los requisitos, de 
acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada de acuerdo con el 
artículo 21 de la Ley 39/2015.”

Ocho.- Se redacta de nuevo el anexo XI, que queda como sigue:

“Anexo XI

DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD DE PAGO 
CON LA SOLICITUD DEL PRIMER TRAMO

Certificado bancario en el que consten los datos del Código Internacional de 
Cuenta Bancaria (IBAN), a nombre del beneficiario de la ayuda.

Certificados de estar al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia (ATRM) y de sus obligaciones frente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS), cuando el solicitante haya denegado su consentimiento 
a la Administración para obtenerlos.

Acreditación de la permanencia en la Seguridad Social al régimen especial de 
trabajadores autónomos por su actividad agraria. Se deberá acreditar mediante la 
presentación de un informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social dentro del mes anterior a la presentación de la solicitud de pago.

Permanencia de la actividad económica en la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria por la actividad agraria. Acreditar mediante certificado 
AEAT, o equivalente.

Presentación de copia del cuaderno contable (anexo VI) debidamente 
cumplimentado y adjuntando una muestra de facturas de compra de insumos.

Actuaciones necesarias para la instalación (art. 2.22):

En caso de arrendamiento, los contratos liquidados y la documentación de pago.

En su caso, facturas y justificantes de pago del resto de actuaciones definidas 
en el artículo 2.20

Certificado sanitario oficial de movimiento, en su caso.

(Eliminado).

Libro de Registro de Explotaciones Ganaderas.

Autorizaciones o licencias establecidas en la Ley 21/2013 de Evaluación 
Ambiental y la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, en caso de 
actuaciones sujetas a la misma.
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En su caso, certificado del órgano rector de la entidad asociativa, en la que 
se admite como socio y conste su aportación a la sociedad por un importe igual o 
superior al incremento de prima a recibir.

Informe de la vida laboral del trabajador por cuenta ajena, en su caso.

Memoria de actuación, conforme al anexo IX.

CON LA SOLICITUD DEL SEGUNDO TRAMO

Acreditación de la permanencia en la Seguridad Social al régimen especial de 
trabajadores autónomos por su actividad agraria. Se deberá acreditar mediante la 
presentación de un informe de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social dentro del mes anterior a la presentación de la 
solicitud de pago.

Permanencia de la actividad económica en la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria por la actividad agraria. Acreditar mediante certificado 
AET o equivalente.

Presentación de copia del cuaderno contable debidamente cumplimentado 
(anexo VI) adjuntando las facturas de venta de los productos de la explotación.

(Eliminado).

Acreditación de la capacitación y competencia profesional adecuada conforme 
a lo establecido en la Orden de ayudas, en caso de no haberlo acreditado 
anteriormente.

Informe de la vida laboral del trabajador por cuenta ajena, en su caso. 

Certificado de inscripción en el Consejo Regional de Agricultura Ecológica en 
su caso.

En caso de titularidad no única, por instalación en explotación asociativa, 
conforme al artículo 6.2.b), copia actualizada de los estatutos de la sociedad, 
en la que se refleje la permanencia del joven en los órganos de dirección de la 
sociedad asumiendo las responsabilidades civiles, fiscales y sociales de la misma.

Memoria de actuación conforme al anexo IX.

Informe de cumplimiento del plan, conforme al anexo X.

Certificados de estar al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia (ATRM) y de sus obligaciones frente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS), cuando el solicitante haya denegado su consentimiento 
a la Administración para obtenerlos”.

Nueve.- Se modifica el anexo XII, eliminando de la tabla la siguiente 
obligación:

“Llevar un sistema de contabilidad aparte, o bien asignar un código contable 
adecuado a todas las transacciones relacionadas con una operación reembolsada 
sobre la base de los costes subvencionables en los que se haya incurrido 
efectivamente.”

Disposición final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 10 de diciembre de 2019.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7792 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental 
sobre el proyecto de instalación de centro autorizado para 
el tratamiento de vehículos al final de su vida útil en el término 
municipal de Cartagena, a solicitud de Juan Carlos Zamora García, 
NIF. ***1108**.

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución el 2 de 
diciembre de 2019, por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el 
proyecto de instalación de Centro autorizado para el tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil, ubicada en Ctra. del Albujón, 17, de Pozo Estrecho, t.m. de 
Cartagena. Dentro del expediente AAS20180007.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible, al día siguiente a 
esta publicación, en la página web: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=53183&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,53185 

Murcia, 9 de diciembre de 2019.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Contencioso-Administrativo

7793 Procedimiento ordinario 187/2015.

N.I.G.: 30030 33 3 2015 0000621

Procedimiento: Procedimiento ordinario 187/2015

Sobre Urbanismo

Demandante: Las Lomas de Pozuelo, S.A.

Abogado: Jesús del Ojo Carrera

Procurador: Inmaculada de Alba y Vega

Demando: Ayuntamiento de Los Alcázares

Abogado: Juan de Dios Sánchez Galera

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez

En este órgano judicial se tramita procedimiento ordinario n.° 187/2015 
seguido a instancias de Las Lomas de Pozuelo, S.A. contra el Ayuntamiento de 
Los Alcázares sobre aprobación definitiva de modificación no estructural de NNSS 
de planeamiento en los que, por resolución de esta fecha se ha acordado remitir 
edicto para su publicación en el BORM en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección Quinta, en 
Sentencia 1562/2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

“Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere 
la Constitución, esta Sala ha decidido de acuerdo con la interpretación de las 
normas establecidas en el fundamento jurídico duodécimo:

1°) Estimar el recurso de casación n.° 2029/2017, interpuesto contra la 
sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la Sección 
primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el recurso n° 187/2015, sostenido contra el Acuerdo de 
2 de marzo de 2015 del Pleno del Ayuntamiento de Los Alcázares, que aprueba 
definitivamente el texto refundido de la modificación no estructural de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento en el paraje “Torre del Rame”.

2°) Estimar el recurso interpuesto con el n° 187/2015, sostenido contra el 
texto refundido de la modificación no estructural de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento, declarando su nulidad por ser contraria al ordenamiento jurídico.

3°) Establecer las costas en los términos establecidos en el último 
fundamento de derecho.”

En Murcia,14 de octubre de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia 
don Ángel Miguel Belmonte Mena

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

7794 Divorcio contencioso 1.337/2016.

Equipo/Usuario: FAT 

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2016 0016262

Dct Divorcio Contencioso 1337/2016

Sobre Otras Materias

Demandante Francesco Dàmico

Procurador: José Riquelme Marín

Demandado: Morena Facciolli

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia núm. 517/2017

Juez que lo dicta: Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia 

Fecha: 7 de julio de 2017

Sentencia

En Murcia a 7 de julio de 2017

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia n.º 9 
de esta ciudad, D. Juan José Oliver Barnés, los presentes autos n.º 1.337/2016 
entre las partes ya mencionadas,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda deducida por el Procurador José 
Riquelme Marín en nombre y representación de D. Francesco Dámico debo 
acordar y acuerdo la adopción de las siguientes medidas:

1) La disolución del matrimonio formado por D. Francesco Dámico y D.ª 
Morena Facciolli por divorcio, con los efectos legales inherentes a dicha declaración.

No procede expresa condena en costas a ninguna de las partes

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, 
advirtiéndoles que frente a la misma cabe interponer recurso de apelación en el 
plazo de veinte días, ante la Audiencia Provincial. Para interponer el recurso será 
necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no será 
admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del juzgado. (DA 15.ª LOPJ)

Lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Morena Facciolli, con pasaporte 
Y-00714759-W, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 13 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Abanilla

7795 Aprobación inicial del Reglamento de Control Horario y Presencia 
de los empleados públicos del Ayuntamiento de Abanilla.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de 
noviembre de 2019, acordó la aprobación inicial del Reglamento de control 
horario y presencia de los empleados públicos del Ayuntamiento de Abanilla.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Abanilla, 28 de noviembre de 2019.—El Alcalde, P.D. ( Decreto n.º 354/19, 
de 5 de julio), el Secretario, Miguel Castillo López.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

7796 Aprobación inicial de la desafectación de parte del camino municipal 
“Camino de Casa y Corral de Montero”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre 
de 2019, aprobó inicialmente la desafectación de parte del Camino Municipal 
“Camino de Casa y Corral de Montero”, (incluido en el inventario municipal con 
n.º CN 0041), correspondiente a la Parcela 9002 del Polígono 20, con referencia 
catastral 30015A02009002000SB, a iniciativa de Lentisco Fotovoltaica S.L., 
con CIF B-73999393, concretamente, el tramo comprendido entre la Parcela 
Catastral 2 del Polígono 20 y la Parcela 12 del Polígono 20 (ambas parcelas 
pertenecientes a la Finca Registral n.º 43.964, propiedad de la mercantil 
Lentisco Fotovoltaica, S.L.), todo ello, siempre que el nuevo camino público 
mantenga un ancho de 4 metros.

Lo que se hace público a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen pertinentes sobre las citadas 
alteraciones del Camino, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al 
de esta publicación. Dicho expediente estará a disposición del público en las 
dependencias de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
sito en Plaza del Arco, 1, de Caravaca de la Cruz.

Caravaca de la Cruz, 2 de diciembre de 2019.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

La Unión

7797 Aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla y de la RPT 
del Personal del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.

Aprobada definitivamente la modificación de la Plantilla y de la RPT de 
Personal del ejercicio 2018 prorrogado para 2019, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se publica la modificación de la Plantilla 
de Personal y de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión:

Modificación Plantilla de Personal: modificación de la siguiente plaza:

Denominación: Técnico Archivo/Biblioteca

N.º de plazas: 1

Situación: Vacante

Escala Administración General

Subescala Técnica

Clase T. Medio

Grupo/Subgrupo A-A2

Nivel Complemento Destino 25

Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo: modificación del puesto de 
trabajo de Técnico Archivo/Biblioteca, quedando el mismo como sigue:

Complemento destino: Nivel 25

CDM: 16

CM: 3

EC: 3

R:   3

CD: 25

Complemento específico: 90 Puntos.

Especial Dificultad Técnica: 30

Dedicación: 20

Responsabilidad: 20

Incompatibilidad: 20

Peligrosidad: 0

Penosidad: 0

Total Puntos: 90
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Catálogo-Relación de puestos de trabajo:

Dependencia/ Unidad/ Servicio: Archivo y Biblioteca Municipales.
PUESTO DE TRABAJO: TÉCNICO DEL ARCHIVO Y DE LA BIBLIOTECA MUNICIPALES

CARÁCTER: FUNCIONARIO/ LABORAL

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA: TECNICA

TITULACIÓN EXIGIDA: GRADO O DIPLOMATURA EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN, DOCUMENTACIÓN, 
BIBLIOTECOMANÍA Y DOCUMENTACIÓN, O TÍTULOS OFICIALMENTE RECONOCIDOS COMO 
EQUIVALENTES

GRUPO: A2

FORMA DE PROVISIÓN: LIBRE DESIGNACIÓN O CONCURSO DE MÉRITOS, EN SU CASO

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 25

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 90 PUNTOS (951,13 €/mes)

Funciones:

Responsable de la Biblioteca Municipal.

Coordinación de sus actividades.

Organización interna y promoción exterior de la misma.

Control y Catalogación de fondos bibliográficos. 

Propuesta de adquisición de fondos. Atención a proveedores.

Participación en actuaciones relativas al fomento del libro y la lectura.

Préstamo de libros y documentos. Atención al público lector, en su caso.

Responsable del Archivo Municipal.

Tareas de recepción, conservación y custodia de la documentación, 
ocupándose asimismo de su clasificación y ordenación, para lo que se encargará 
de elaborar todos aquellos instrumentos de descripción que puedan facilitar el 
acceso a los documentos.

Mantenimiento de un Libro Registro de todos los documentos recibidos y 
otro de todos los prestados para su consulta, haciendo constar en cada uno de 
ellos la naturaleza y denominación del documento o documentos, la institución 
o persona que realiza el depósito o solicita el préstamo, y en este último caso el 
departamento, fecha y firma del peticionario, tanto en el momento de la retirada 
del documento como de su devolución.

Velar por el buen funcionamiento del Servicio.

Custodiar el Archivo, las llaves, los depósitos, las salas y cualquier otra dependencia. 
Vigilar la correcta utilización de los documentos por parte de los usuarios.

Tareas análogas y complementarias.

La aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
artículos 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacienda 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo /2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

La Unión, 10 de diciembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Pedro López Milán.
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IV. Administración Local

Mazarrón

7798 Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Mazarrón, para el 
año 2019.

Por decreto de Alcaldía número 1.982/2019 se ha aprobado la Oferta de 
Empleo Público del Ayuntamiento de Mazarrón, para el año 2019, como sigue

1) MODALIDAD DE PROVISIÓN: ACCESO LIBRE
DENOMINACIÓN/SUBGRUPO ESCALA PLAZAS

Jefe Coordinador de Urbanismo e Infraestructuras (A1) AE 1

Administrativo (C1) AG 2

Inspector de Obras (C1) AE 1

Oficial Carpintero (C2) AE 1

Oficial Fontanero (C2) AE 1

Oficial Albañil (C2) AE 1

Agente Policía Local (C1) AE 8

2) MODALIDAD DE PROVISIÓN: PROMOCIÓN INTERNA
DENOMINACIÓN/GRUPO ESCALA PLAZAS

Administrativo (C1) AG 6

Jefe Policía Local (A2) AE 1

Sargento Policía Local (A2) AE 1

Cabo Policía Local (C1) AE 1

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del TREBEP, los 
diferentes procesos selectivos de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Mazarrón para el año 2019 deberán ser convocados 
en todo caso dentro del plazo improrrogable de tres años desde la fecha de 
publicación.

El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Murcia

7799 Aprobación inicial del I Plan Municipal de Infancia y Adolescencia 
2019-2022.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el 28 
de noviembre de 2019, aprobó inicialmente el I Plan Municipal de Infancia y 
Adolescencia 2019-2022.

A partir de la presente publicación se abre un período de información pública 
para reclamaciones y sugerencias por plazo de treinta días, según lo preceptuado 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, durante el cual el texto íntegro del Plan podrá 
ser examinado en las dependencias municipales del Área de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Murcia, situada en Plaza Beato Andrés Imbernón, n.º 
6 2.ª planta, de Murcia, y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Murcia: https://sede.murcia.es/

Murcia, 2 de diciembre de 2019.—El Secretario General del Pleno, Antonio 
Marín Pérez.

NPE: A-161219-7799

https://sede.murcia.es


Página 34699Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Santomera

7800 Corrección de errores en las bases de selección para tres plazas 
de Agente de Policía Local.

Propuesta de Alcaldía

Advertido error material en las Bases de Selección para la provisión en 
propiedad de las tres plazas vacantes de Agente de Policía Local, aprobadas en 
Junta de Gobierno Local de 11 de octubre de 2019, y publicas en el BORM de 
fecha 26 de noviembre de 2019, 

En virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), 
que dispone: «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos 

Se propone, a la Junta de Gobierno Local

Primero. Rectificar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para 
la provisión en propiedad de las tres plazas vacantes de Agente de Policía 
Local, y dónde dice “TEMA 12.- Ley 4/1998, de 22 de julio, de Coordinación de 
Policías Locales de la Región de Murcia. Disposiciones generales. Estructura y 
organización de los Cuerpos de Policía Local; selección, formación, promoción y 
movilidad; derechos, deberes y régimen disciplinario. Normativa de desarrollo”, 
debe decir “TEMA 12.- Ley de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia. 
Normativa de desarrollo.

Segundo. Publicar la rectificación, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
en el Tablón de Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento http://santomera.
sedelectronica.es.

Santomera, 3 de diciembre de 2019.—El Alcalde Accidental, Javier Campillo 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Totana

7801 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del transporte 
público urbano regular de uso especial en la ciudad de Totana.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre 
de 2019, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora del 
transporte público urbano, regular de uso especial en la ciudad de Totana, lo que 
se expone al público por plazo de 30 días a los efectos de dar información pública 
y audiencia a los interesados para presentación de reclamaciones y sugerencias, 
caso de no presentarse se considerará aprobada definitivamente.

El texto de la Ordenanza podrá ser consultado en el Portal de Transparencia 
de este Ayuntamiento y expediente en la Oficina de Secretaria General donde 
podrá ser examinado por quien lo solicite.

Totana, 29 de noviembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan José Cánovas 
Cánovas.
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IV. Administración Local

Ulea

7802 Decretos de Alcaldía n.º 092 y 207 de 2019 creación de Sede y 
Registro Electrónicos del Ayuntamiento de Ulea.

Don Víctor Manuel López Abenza, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Ulea, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/85 RBRL, y 
demás legislación concordante.

Visto que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en ejercicio de 
las funciones que le atribuye el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, está 
liderando el proyecto denominado “Prestación de servicios de administración 
electrónica por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para municipios de 
menos de 20.000 habitantes”, PAEMUR, con el fin de auxiliar a dichos municipios 
en el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de administración 
electrónica, les exige la normativa vigente.

Visto que el Ayuntamiento de Ulea, con el fin de facilitar a los ciudadanos 
el acceso y tramitación de los procedimientos de modo electrónico y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público va a prestar 
una serie de servicios de Administración Electrónica, definida por la Comisión 
Europea como “el uso de las TIC en las Administraciones Públicas, combinado 
con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios 
públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas”, 
siendo necesario, entre otros, la creación de la sede electrónica y del registro 
electrónico con los requisitos que establece la legislación vigente.

Resultando que el artículo 38.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, define 
la sede electrónica como “aquella dirección electrónica, disponible para los 
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad responde a 
una Administración Pública, o bien a uno o varios organismos públicos o entidades 
de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias”.

En uso de las facultades que a esta Alcaldía corresponden de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, artículo 24.b) del Real Decreto Legislativo 
781/86, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen local; 41.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, y artículos 3 a 8 del Real Decreto 1671/2009,de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso 
electrónico de os ciudadanos a los Servicios Públicos con carácter supletorio y en 
lo que resulte de aplicación,

Resuelvo:

Primero.- Crear la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ulea como la 
Dirección Electrónica disponible para los ciudadanos a través de las redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad, gestión y administración corresponde a esta 
Administración, en el ejercicio de sus competencias, con arreglo a las siguientes 
características:
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1. El ámbito de aplicación de las Sede Electrónica será el del Ayuntamiento 
de Ulea, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades 
dependientes.

2. La dirección electrónica de referencia de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Ulea es sede.ulea.regiondemurcia.es, que será accesible 
directamente, así como a través de la web municipal. 

3. Los canales de acceso a los servicios del Ayuntamiento de Ulea serán los 
siguientes:

- Acceso electrónico, a través de su sede electrónica.

- Acceso presencial, en las oficinas del Ayuntamiento de Ulea, en horario de 
atención al público.

- Acceso telefónico, a través del número 968 69 82 11.

4. La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá al Ayuntamiento de 
Ulea, y su gestión y administración corresponde a la Concejalía de Servicios 
(Concejalía competente por razón de la materia u órgano, unidad o servicio 
encargado de la gestión y administración de la sede electrónica y de los servicios 
puestos a disposición de los ciudadanos en la misma).

5. Las informaciones y servicios incluidos en la Sede Electrónica respetarán 
los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas establecidas 
al respecto.

6. La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, 
debiendo figurar en todo caso:

a. Acceso a los servicios y trámites disponibles en la Sede Electrónica, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los 
efectos que produzca el silencio administrativo. 

b. Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

c. Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible 
de forma directa y gratuita. 

d. Verificación de los sellos electrónicos de los órganos, organismos públicos 
o entidad de derecho público que abarque la sede. 

e. Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos 
emitidos por los órganos, organismos públicos o entidades de derecho público, 
comprendidos en el ámbito de la sede, que hayan sido firmados por cualquiera 
de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y se haya 
generado un código seguro de verificación. 

Segundo.- Establecer el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Ulea 
para la recepción y remisión, por vía electrónica, de solicitudes, escritos y 
comunicaciones en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con arreglo a las siguientes características:

1. El Registro Electrónico será único para todo el ámbito del Ayuntamiento 
de Ulea.

2. El acceso de los interesados al Registro Electrónico estará disponible a 
través de lo dispuesto en la Sede Electrónica de Ayuntamiento de Ulea, en la 
dirección sede.ulea.regiondemurcia.es, y será necesario identificarse previamente 
mediante algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local.
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3. El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico 
General es la Alcaldía.

4. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba en el Ayuntamiento de 
Ulea, así como de aquellos emanados del mismo cuyo registro sea exigido por la 
normativa.

5. El Registro indicará la fecha y hora oficial, que será la misma que figure 
en la Sede Electrónica, así como la relación de los días declarados como inhábiles 
para la Entidad Local.

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año 
durante las veinticuatro horas.

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación 
actualizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro 
Electrónico.

6. Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación el Registro 
Electrónico emitirá automáticamente un recibo en el que constará como mínimo y 
en cada asiento que se practique:

a. Un número o identificador unívoco del asiento.

b. La naturaleza del asiento.

c. La fecha y hora de su presentación o salida.

d. La identificación del interesado.

e. El órgano administrativo remitente, si procede.

f. La persona u órgano administrativo al que se envía.

g. y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

7. El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero.- Una vez obtenido el certificado de sede y realizada la 
implantación, así como las pruebas técnicas de su funcionamiento, esta 
Alcaldía determinará la fecha en la que estará operativa la nueva Sede 
Electrónica sede.ulea.regiondemurcia.es

Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Ulea, 2 de diciembre de 2019.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Yecla

7803 Convocatoria para la cobertura, mediante contratación laboral 
fija, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza 
de Oficial 2.ª de la Brigada de Obras, vacante en la plantilla de 
personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 
2019, aprobó la convocatoria del Concurso-Oposición para la contratación laboral 
fija, de una plaza de Oficial 2.ª de la Brigada de Obras, vacante en la plantilla de 
personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público de 2017.

Dicha convocatoria se regirá por las siguientes 

Bases específicas

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Constituye el objeto de esta convocatoria la cobertura, mediante 
contratación laboral fija, a través del sistema de Concurso-Oposición, de una plaza 
de Oficial 2.ª Brigada Obras, vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2017, con 
las retribuciones básicas correspondientes a las Agrupaciones Profesionales sin 
requisito de titulación (según Disposición Transitoria 3.ª y Disposición Adicional 
6.ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), y las 
complementarias que figuren en el Presupuesto Municipal.

2. Las funciones, cometidos y tareas a realizar, dentro del puesto de trabajo, 
con carácter general, bajo dependencia jerárquica, serán las propias de la 
especialidad, nivel y categoría profesional de Oficial 2.ª de la Construcción, y 
en particular las que a continuación se relacionan, según la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Yecla:

· Ejecución práctica de los trabajos propios de su oficio manual, con un grado 
de nivel profesional, dominio y especialización menor que el exigible al Oficial 1.ª 
de Brigada de Obras.

· Colaboración en el desarrollo de las tareas de otras especialidades, si es 
requerido para ello.

· Cuidado y control del perfecto estado del material y herramientas que se 
precisan para realizar sus cometidos.

· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

· Cuando sea requerido para ello, colaboración en el montaje de escenarios, 
tarimas o similares; montaje de elementos y megafonía para la celebración de 
festejos; traslado de muebles, sillas, etc.

· Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su 
superior jerárquico, así como las que puedan serle atribuidas por éste, eventual 
y temporalmente, para suplir la vacante, ausencia o enfermedad de otro personal 
del servicio. 
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3. La convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas 
selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por las 
Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos que convoque el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla para la selección de su personal funcionario de carrera y 
de su personal laboral fijo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 8 de Marzo de 2011, y publicadas en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia número 65, de fecha 21 de Marzo de 2011 (www.yecla.es/Ayuntamiento/
Empleo). 

Segunda.- Sistema de selección.

El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario:

– Reunir los requisitos del apartado 4.1. de la Base General Cuarta. No se 
exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo.

– Estar en posesión del Permiso de Conducción, Tipo B o equivalente, en 
vigor.

Cuarta.- Instancias.

1. Deberán presentarse, debidamente cumplimentadas y firmadas, en 
el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, o en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La presentación de la instancia o solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas supone la declaración de que son ciertos los datos consignados 
en la misma, de que se reúnen las condiciones exigidas para el ingreso en 
las Administraciones Públicas como personal laboral y de que se reúnen las 
condiciones específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose los 
interesados a probar y acreditar documentalmente, una vez superado el proceso 
selectivo, todos los datos que figuren en la solicitud.

3. A las instancias se deberá acompañar la siguiente documentación, sin 
perjuicio de la obligación futura de presentación de los documentos originales 
o fotocopias compulsadas, en los términos previstos en la Base Específica 
Duodécima:

· Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la 
documentación acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, 
en los términos del artículo 57 del EBEP (extranjeros).

· Fotocopia simple del resguardo o justificante acreditativo del ingreso de la 
tasa por derechos de examen. En su caso, se presentará certificación, expedida 
por el Servicio Público de Empleo, acreditativa de encontrarse en situación de 
desempleo. 

· Relación de méritos alegados para su valoración, que se acreditarán 
mediante fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para su 
justificación. Los méritos habrán de aportarse: 1) Numerados. 2) Diferenciados 
por apartados (experiencia profesional, titulaciones académicas, cursos de 
formación o perfeccionamiento, otros méritos), en la forma y siguiendo el mismo 
orden previsto en la Base Específica Octava. 
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No serán valorados los méritos no documentados ni justificados en el plazo 
y en la forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que el Órgano de 
Selección pueda solicitar la ampliación de documentación si considera que un 
mérito no se encuentra correctamente acreditado. 

Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto para su contratación 
laboral fija, y los/las aspirantes propuestos, en su caso, para formar parte de la 
correspondiente Bolsa de Empleo, deberán presentar los documentos originales 
de las copias de los méritos aportados y valorados en la Fase de Concurso, a fin 
de proceder a su comprobación y compulsa, en los precisos términos previstos en 
la Base Específica Duodécima.

Quinta.- Modelo de instancia.

Adjunto como ANEXO I.

Sexta.- Derechos de examen.

Seis euros (6,00 €).

Séptima.- Órgano de selección.

Presidente: 

Un funcionario de carrera o personal laboral fijo, que preste sus servicios en 
el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Vocales:

Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que presten sus servicios 
en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Un funcionario de carrera o personal laboral fijo, que preste sus servicios en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Secretario:

El Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue.

Octava.- Fase de concurso (máximo 10,00 puntos).

Se valorarán, hasta un máximo de 10,00 puntos, los siguientes méritos:

A. Experiencia profesional (Máximo 4,00 puntos)
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, como funcionario o personal laboral, en puesto de 
trabajo relacionado con el que es objeto de la presente convocatoria u otro de similares cometidos e igual o superior categoría 0,10 puntos

Por cada mes completo de servicios prestados en la empresa privada, en régimen laboral, en puesto de trabajo relacionado con el que 
es objeto de la presente convocatoria u otro de similares cometidos e igual o superior categoría 0,05 puntos

Por cada mes completo cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en epígrafe de la división de la ‘Construcción’ 0,02 puntos

* Acreditación servicios prestados en Administración Pública mediante: 1. 
Certificación de servicios expedida por la Administración Pública correspondiente, 
en la que se indicará el número total de años, meses y días de servicios prestados 
+ 2. Informe de vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad 
Social.

* Acreditación experiencia en empresa privada mediante: 1. Contrato de 
trabajo + 2. Último justificante de salario (última nómina) de cada periodo laboral 
+ 3. Informe de vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad 
Social.

* Acreditación experiencia en Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
mediante: 1. Justificante de cotización en el que figure el concreto epígrafe 
declarado + 2. Informe de vida laboral expedido por la Administración de la 
Seguridad Social.
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No se valorará la experiencia profesional que no resulte suficientemente 
acreditada a través de los anteriores medios documentales.

El número total de días de servicios prestados en las Administraciones 
Públicas, o en la empresa privada, así como los reconocidos en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, será el que resulte del Informe de vida 
laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social, en relación con la 
información obrante en el resto de medios documentales.

B. Titulaciones académicas (Máximo 3,00 puntos)
Título de Técnico Superior (Ciclo Formativo Grado Superior) o Título de Técnico Especialista (F.P. de Segundo Grado y Módulos 
Profesionales de Nivel III), en la familia profesional de ‘Edificación y obra civil’ 3,00 puntos

Título de Técnico (Ciclo Formativo Grado Medio) o Título de Técnico Auxiliar (F.P. de Primer Grado y Módulos Profesionales de 
Nivel II), en la familia profesional de ‘Edificación y obra civil’ 2,00 puntos

Título de Bachiller o de B.U.P. 1,00 punto

Título de Técnico Superior (Ciclo Formativo Grado Superior) o Título de Técnico Especialista (F.P. de Segundo Grado y Módulos 
Experimentales de Nivel III), en familia profesional distinta a la de ‘Edificación y obra civil’ 1,00 punto

Título de Técnico (Ciclo Formativo Grado Medio) o Título de Técnico Auxiliar (F.P. de Primer Grado y Módulos Profesionales de 
Nivel II), en familia profesional distinta a la de ‘Edificación y obra civil’ 0,50 puntos

Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.) o equivalente 0,50 puntos

* Acreditación titulación mediante: Presentación del título, o resguardo 
de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante certificación 
expedida por la Secretaría del organismo docente competente.

* No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la 
consecución de otras de nivel superior.

C. Acciones formativas (Máximo 2,00 puntos)

Se valorará la participación, como alumno, en acciones de formación o 
perfeccionamiento, sobre cualquiera de las siguientes materias:

· Las relacionadas directamente con las funciones propias del puesto de 
trabajo de Oficial 2.ª Brigada Obras.

· Las que se refieran al conocimiento de la normativa aplicable en el ámbito 
de las Administraciones Públicas.

· Conocimientos informáticos y sobre nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación.

· Habilidades profesionales relacionadas, directa o indirectamente, con las 
funciones propias del puesto de trabajo de Oficial 2.ª Brigada Obras.

· Cursos específicos o de actualización en materia de Salud Laboral.

No se valorarán, en ningún caso, las acciones formativas:

· Que no guarden relación con las funciones propias del puesto de trabajo de 
Oficial 2.ª Brigada Obras.

· Cursos generales y obligatorios sobre prevención de riesgos laborales.

· Cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

· Cursos de doctorado.

· Cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o al personal 
laboral.

· Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.

· Acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas. De 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas.
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· Asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 6 
horas.

Baremo
De más de 200 0,40

De 151 a 200 0,35

De 101 a 150 0,30

De 71 a 100 0,25

De 51 a 70 horas 0’20

De 31 a 50 horas 0’15

De 11 a 30 horas 0’10

De 6 a 10 horas 0’05

* Acreditación formación mediante: Presentación de diploma o certificación 
expedida por la Administración, Universidad, Organismo o Institución que hubiere 
impartido el curso, seminario, congreso o jornada, o que resulte competente para 
su expedición.

D. Otros méritos (Máximo 1,00 punto)
Por estar en posesión de permiso de conducción tipo C1 o superior. Sólo se valorará un permiso. Quedan exceptuados los 
permisos de conducción clases AM, A1, A2 y A. 0,40 puntos

Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos para acceso a plazas vacantes de personal funcionario (interino o 
de carrera) o de personal laboral (contratado temporal o indefinido), en puesto de trabajo relacionado con el que es objeto de la 
presente convocatoria u otro de similares cometidos e igual o superior categoría

0,20 puntos

Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados por cualquiera de las Administraciones Públicas para 
formación o creación de Bolsas de Trabajo, Bolsas de Empleo, Listas de Espera o similares, en puesto de trabajo relacionado con 
el que es objeto de la presente convocatoria u otro de similares cometidos e igual o superior categoría

0,10 puntos

* Acreditación permisos conducción mediante: Documento oficial expedido 
por la Administración Pública competente.

* Acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos 
convocados por Administraciones Públicas mediante: Certificación oficial expedida 
por la Administración Pública correspondiente.

Novena.- Fase de oposición.

Constará de 2 Ejercicios, obligatorios y eliminatorios, ambos planteados por 
el Órgano de Selección inmediatamente antes de la realización de los mismos.

- Primer Ejercicio (Escrito Tipo-Test): Responder por escrito a un cuestionario 
de 30 preguntas de tipo test, con cuatro respuestas alternativas, durante un 
tiempo máximo de 40 minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad 
del temario que figura en el ANEXO II a estas Bases (Materias Comunes y 
Específicas). 

La calificación del Ejercicio se realizará a través de la siguiente fórmula 
aritmética: 

 

Puntuación = 
Aciertos

 3

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

- Segundo Ejercicio (Práctico): Realizar o ejecutar 3 (tres) supuestos 
prácticos, de carácter exclusivamente manual, y por tanto no escritos, 
relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo correspondiente 
a la plaza objeto de la convocatoria, comprendidas en el apartado 2 de la 
Base Específica Primera y en el apartado de Materias Específicas del temario 
que figura en ANEXO II, durante el periodo de tiempo fijado por el Órgano 

NPE: A-161219-7803



Página 34709Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

de Selección, con puesta a disposición de los aspirantes, en su caso, de 
cuantos medios materiales resulten necesarios para la ejecución de los mismos 
(vehículos, maquinaria, herramientas, objetos y enseres, instrumental y 
materiales varios), sin que resulte admisible su realización con medios distintos 
a los facilitados.

En este Ejercicio se valorarán, fundamentalmente, los conocimientos 
profesionales acreditados y demostrados, así como la perfección, destreza, y 
corrección técnica en la ejecución de los trabajos.

Puntuación máxima asignada a cada supuesto práctico: primer supuesto, 
4,00 puntos; segundo supuesto, 3,00 puntos; tercer supuesto, 3,00 puntos. 

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

Décima.- Calificación final.

Se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso a 
la calificación obtenida en la Fase de Oposición.

Undécima.- Formación de bolsa de empleo.

El Órgano de Selección confeccionará una relación suplementaria, integrada 
por los aspirantes que, habiendo aprobado los Ejercicios de que consta la Fase 
de Oposición, no hayan sido propuestos a la Junta de Gobierno Local para su 
contratación como personal laboral fijo (Oficial 2.ª Brigada Obras), por superar 
el número de plazas convocadas, y la elevará a dicho órgano municipal, a los 
efectos de establecer la correspondiente Bolsa de Empleo. 

Dicha Bolsa, cuya formación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
la Base General Duodécima, tendrá una vigencia mínima hasta 31 de diciembre 
de 2022.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado 12.2 de la referida Base 
General Duodécima, cuando un interesado incluido en la Bolsa se encuentre 
desempeñando sus servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, en régimen 
laboral o funcionarial, no será llamado a nuevas contrataciones laborales 
temporales o a nombramientos como funcionario interino en virtud de su 
pertenencia a la Bolsa de Empleo formada a resultas del presente procedimiento 
selectivo.

Duodécima.- Presentación de documentación.

1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a 
aquél en que se haga público el anuncio conteniendo el nombre del/la aspirante 
propuesto para su contratación laboral fija, y de los/las aspirantes propuestos, 
en su caso, para formar parte de la correspondiente Bolsa de Empleo, los 
referidos interesados deberán presentar, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los documentos que a continuación se relacionan, acreditativos y justificativos, 
respectivamente:

– De que reúnen las condiciones, capacidad y requisitos que para tomar 
parte en el Concurso-Oposición se exigen en la Base Específica Tercera y en el 
apartado 4.1. de la Base General Cuarta.

– De los méritos que fueron presentados y valorados, para proceder a la 
comprobación de los mismos y a la compulsa de las fotocopias simples aportadas 
junto con la instancia o solicitud de participación, en los términos previstos en el 
apartado 3 de la Base Específica Cuarta.
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Aspirante propuesto para su contratación laboral fija como Oficial 2.ª 
Brigada Obras

1. Fotocopia compulsada del permiso de Permiso de Conducción, Tipo B o 
equivalente.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal desempeño de las funciones propias de la plaza 
de Oficial 2.ª Brigada Obras.

3. Declaración jurada o promesa bajo personal responsabilidad, de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial.

4. Fotocopia compulsada de la documentación consistente en título, curso, 
cursillo, seminario, o certificación en cualquiera de los cuales se acredite haber 
recibido el interesado una formación teórica y práctica suficiente y adecuada 
en materia de prevención de riesgos laborales, centrada específicamente en las 
tareas o funciones propias del puesto de trabajo de Oficial 2.ª de la Construcción, 
o similares, expedida por cualquier Organismo Público, Privado o empresa, 
en los términos establecidos en el artículo 19.1. de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre. En caso de no disponer los interesados de dicha documentación 
deberán presentar compromiso de acreditación de la misma en el plazo máximo 
de 6 meses.

5. Documentos originales acreditativos y justificativos de los méritos 
aportados y valorados en la Fase de Concurso, a fin de proceder a su 
comprobación y compulsa. No serán tenidos en cuenta los méritos no acreditados 
en esta forma, pudiéndose convocar nuevamente el Órgano de Selección a fin de 
revisar las calificaciones, si se considerare preciso.

Aspirantes propuestos para formar parte de la Bolsa de Empleo de Oficial 2.ª 
Brigada Obras

Únicamente habrán de aportar, dentro del referido plazo, los documentos 
anteriormente relacionados con los números 1, 2 y 5. La documentación 
restante solamente habrían de presentarla, ante el Negociado de Personal, tras 
el llamamiento de los mismos, en su caso, para ser contratados como personal 
laboral temporal.

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo supuestos de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación anteriormente relacionada, o no reunieran los 
requisitos exigidos, serán excluidos del proceso selectivo, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas. 
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A N E X O  I 
 

MODELO DE INSTANCIA PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA, MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL FIJA, DE UNA PLAZA 

DE OFICIAL 2ª BRIGADA OBRAS 
 

D./ Dña.  _________________________________________________________________, 
con D.N.I. ___________________  y domicilio en _________________________________ 
ciudad _____________________________________________, C.P. __________________, 
provincia ____________________, teléfono/s _________________/___________________ 
correo electrónico ____________________________________. 
 
 EXPONE: 
 
 1. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases Específicas y en las 
Bases Generales reguladoras de la presente convocatoria de proceso selectivo para la cobertura, 
mediante contratación laboral fija, a través del sistema de Concurso-Oposición, de una plaza de 
Oficial 2ª Brigada Obras, vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2017. 
  
 2. Que acepto en su totalidad y me someto a las referidas Bases. 
 
 3. Que adjunto acompaño la documentación prescrita en la Base Específica Cuarta 
(apartado 3), que a continuación se relaciona (señalar con una X lo que proceda), y me 
comprometo a aportar, en su caso, dentro del plazo establecido al efecto, la documentación 
que se indica en la Base Específica Duodécima (apartado 1): 
 
 __ Fotocopia simple del D.N.I. (españoles) o fotocopia simple de la documentación 
acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo en los términos del art. 57 
EBEP (extranjeros). 
 __ Fotocopia simple del justificante o resguardo de pago de la cantidad de 6 € en 
concepto de tasa por derechos de examen (para obtener números de cuentas bancarias, ver 
documento publicado en web www.yecla.es). 
 __ Certificación del Servicio Público de Empleo acreditativa de mi situación de 
desempleo. 
 __ Fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para la acreditación y 
justificación de los méritos que se alegan para su valoración. 
 __ Preciso adaptación de medios (Véase Base Quinta, apartado 5.5., de las Bases 
Generales). 
 
 Por todo lo cual SOLICITO: 
 
 Ser admitido/a en el procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla para la cobertura, mediante contratación laboral fija, a través del sistema de 
Concurso-Oposición, de una plaza de OFICIAL 2ª BRIGADA OBRAS, vacante en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público de 2017. 
 (Localidad, fecha y firma) 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA 
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Anexo I

Temario

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Breve referencia al Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia.

Tema 2. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. 
Organización municipal.

Materias específicas

Tema 1. Nociones elementales de construcción: Replanteo. Trazados. 
Escuadras y alineaciones. Nivelación. Conceptos básicos de altimetría. 
Interpretación de planos. Escalas gráficas. Escalas numéricas. Planos de detalles. 
Levantamientos de croquis. Superficies y volúmenes.

Tema 2. Movimiento de tierras. Desmontes. Terraplenes. Vaciados, rellenos 
y explanaciones. Trabajos en terrenos según tipología del suelo: Suelo seco y 
con agua. Maquinaria específica. Entibaciones. Taludes. Pozos y zanjas. Perfiles 
longitudinales y transversales. 

Tema 3. Obras de alcantarillado. Puesta en obra y proceso constructivo de 
colectores soterrados. Pendientes longitudinales. Elementos singulares en redes 
de alcantarillado. Abastecimiento y riego. Puesta en obra de las canalizaciones 
según material. Elementos singulares en abastecimiento y riego. Evacuación de 
aguas y drenajes en parques. Detalles constructivos.

Tema 4. Trabajos de mantenimiento y puesta en obra. Mobiliario urbano. 
Cerrajería y carpintería. Vallas. Luminosos. Señalización informativa urbana. 
Tipos de anclajes. Tornillería. Tipos de empotramientos. Cubiertas: Elementos 
singulares. Rampas y Escaleras: Replanteo, trazado y escalonado. Instalaciones 
en edificación: Materiales. Canalizaciones. Ayudas de albañilería a oficios. 
Señalización viaria vertical, horizontal y desvíos de obra. 

Tema 5. Medios auxiliares de la construcción. Herramientas y utillajes para 
obra, uso y mantenimiento. Andamios. Apeos. Apuntalamientos. Cimbras: 
Principios generales. Materiales. Tipología. Montaje-desmontaje. Maquinaria y 
equipos de obra. Utilización, conservación y mantenimiento. 

Tema 6. Morteros. Morteros de cemento, de cal, bastardos. Dosificaciones 
y usos. Escayolas. Enlucidos y guarnecidos. Enfoscados. Revocos. Bruñidos. 
Hormigón. Materiales para su elaboración. Dosificación por peso o por volumen. 
Designación y clasificación. Hormigón en masa. Hormigón armado. Hormigones 
especiales. Transporte, puesta en obra y curado. Encofrados. 

Tema 7. Muros y cerramientos. Tipología y materiales. Aparejos. Pilares. Elementos 
singulares en huecos de fachadas: dintel, jambas, alféizar, antepecho y mocheta. 
Elementos estructurales de hormigón armado. Cimentaciones: zapatas, zunchos y vigas 
centradoras. Muros: Tipologías. Pilares. Forjados. Jácenas. Cargaderos. Viguetas. 

Tema 8. Prevención de riesgos laborales. Disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Trabajos en altura. Trabajos 
en la vía publica. Trabajos en espacios confinados. Trabajos en presencia de 
gases y materiales peligrosos. Riesgos y medidas preventivas en obra. Equipos 
de protección individual. Equipos de protección colectiva. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 4 de noviembre de 2019.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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IV. Administración Local

Yecla

7804 Convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión del 
puesto de Jefe de los Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento 
de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de octubre de 
2019, aprobó la convocatoria del Concurso Específico de Méritos para la provisión 
del puesto de Jefe Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Dicha convocatoria se regirá por las siguientes 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por funcionario/a de 
carrera, mediante el sistema de Concurso Específico de Méritos, del puesto de 
trabajo de Jefe Servicios Técnicos, encuadrado en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, de conformidad con la 
vigente Relación de Puestos de Trabajo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el 29 de abril de 2015 y publicada en el B.O.R.M. número 110, 
de fecha 15 de mayo de 2015.

1.2. La denominación, nivel, descripción y localización del puesto de trabajo 
a proveer, dotado presupuestariamente, y cuya cobertura definitiva se estima 
conveniente, en atención a las necesidades del servicio, son las siguientes:

◦ Denominación del puesto de trabajo: Jefe Servicios Técnicos.

◦ Grupo-Subgrupo: A/A1 (art. 76 R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, EBEP).

◦ Escala: Administración Especial.

◦ Subescala: Técnica.

◦ Clase: Técnicos Superiores.

◦ Nivel Complemento Destino: 28.

◦ Complemento Específico: 11.

◦ Tipo de puesto: Singularizado.

◦ Localización: Servicios Técnicos Municipales.

1.3. Son funciones correspondientes al indicado puesto de trabajo, conforme 
a lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 
Yecla, las siguientes:

◦ Planificación, dirección y ejecución de la actuación municipal en materia de 
proyectos, obras y urbanismo, Brigada de Obras, etc., con el fin de conseguir la 
correcta aplicación del PGOU y demás normativas vigentes, así como el adecuado 
funcionamiento de las obras, instalaciones y edificios públicos.

◦ Dirección, coordinación, supervisión y control de las distintas unidades de 
los Servicios Técnicos y del personal adscrito a ellas.
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◦ Atención al público en las materias propias del servicio.

◦ Elaboración de estudios, memorias, presupuestos, valoraciones, 
certificados, etc.

◦ Relación con la Alcaldía, así como con las Concejalías, partidos con 
representación municipal y el resto de departamentos del Ayuntamiento, en las 
materias propias del servicio.

◦ Redacción de memorias valoradas y proyectos.

◦ Dirección de obras y/o instalaciones (ejecutadas mediante contrato o por 
administración) e inspección de las ejecutadas bajo la dirección de otros Técnicos, 
con emisión de los documentos que son propios de tales funciones.

◦ Revisión y aceptación de compras.

◦ Valoración de suelos, edificios, obras, etc.

◦ Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por la 
Alcaldía o Concejal Delegado, así como las que puedan serle atribuidas por éste, 
eventual y temporalmente, para suplir la vacante, ausencia o enfermedad de otro 
personal del servicio.

Segunda.- Procedimiento de provisión.

Conforme a lo previsto en la vigente Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, y en atención a la naturaleza del puesto a 
cubrir, el procedimiento de provisión del puesto de trabajo de Jefe Servicios 
Técnicos será el de Concurso Específico de Méritos, previsto en el art. 45 del 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, RGIPPT.

Tercera.- Normativa aplicable.

El Concurso de Méritos se regirá por las presentes Bases, ajustadas a lo 
dispuesto en la siguiente normativa:

– Arts. 97 y 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

– Art. 168 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

– Arts. 78 y 79 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

– Arts. 36 a 50 del RGIPPT, de aplicación supletoria a los funcionarios 
públicos de las restantes Administraciones Públicas (artículo 1.3).

Cuarta.- Publicación de la convocatoria.

Las presentes Bases, una vez aprobadas por la Junta de Gobierno Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, deberán ser publicadas íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de Edictos (Electrónico y Físico) de la 
Casa Consistorial y en la página web municipal, www.yecla.es. 

Un extracto de la convocatoria se remitirá para su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.
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Quinta.- Participación en la convocatoria.

5.1. Requisitos de los aspirantes.-

Podrán participar en la convocatoria de Concurso Específico de Méritos los 
funcionarios/as del Excmo. Ayuntamiento de Yecla que reúnan los siguientes 
requisitos específicos, según la vigente Relación de Puestos de Trabajo:

◦ Ser funcionario de carrera, cualquiera que sea su situación administrativa, 
excepto los suspensos en firme, que no podrán participar mientras dure la 
suspensión.

◦ Ocupar plaza en la plantilla de funcionarios, Grupo A, Subgrupo A1, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnicos Superiores, y estar en posesión de las titulaciones de Arquitecto 
Superior o de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

◦ Tener una antigüedad mínima de 2 años en el puesto de trabajo de destino 
definitivo que le da opción a participar en la convocatoria.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los/as aspirantes el día 
que finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

5.2. Forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes.-

– Forma de presentación: Las solicitudes para la participación en el Concurso 
Específico de Méritos, debidamente cumplimentadas y firmadas, habrán de 
presentarse según modelo adjunto como ANEXO I a estas Bases, dirigido al Sr. 
Alcalde-Presidente.

La presentación de la instancia o solicitud de participación en el Concurso 
Específico de Méritos supone la declaración de que son ciertos los datos 
consignados en la misma, de que se reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, comprometiéndose los/as interesados/as a probar y acreditar 
documentalmente, una vez finalizada la valoración de méritos, todos los datos 
que figuren en la solicitud, así como a prestar, en su momento, el preceptivo 
juramento o promesa.

A la solicitud de participación se acompañará la siguiente documentación:

· Relación de méritos alegados para su valoración, que se acreditarán mediante 
fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para su justificación. Los 
méritos habrán de aportarse: 1) Numerados. 2) Diferenciados por apartados, en la 
forma y siguiendo el mismo orden previsto en la Base Octava. 

· Memoria sobre el Puesto de Trabajo de Jefe Servicios Técnicos (conforme 
a lo dispuesto en el apartado 8.4 de la Base Octava, Fase Segunda: Méritos 
Específicos, letra C).

No serán valorados los méritos no documentados ni justificados en el plazo 
y en la forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que la Comisión de 
Valoración pueda solicitar la ampliación de documentación si considera que un 
mérito no se encuentra correctamente acreditado. 

Concluida la valoración de méritos, el/la aspirante propuesto/a para la 
provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de Concurso 
Específico de Méritos, del puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos, deberá 
presentar los documentos originales o compulsados de las copias de los méritos 
aportados y valorados en el Concurso, a fin de proceder a su comprobación y 
compulsa o validación, en los precisos términos previstos en la Base Undécima, 
apartado 11.5.
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– Plazo de presentación: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio con el extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

– Lugar de presentación: En el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 
Yecla, o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

5.3. Derechos de examen.-

Los/as candidatos/as no deberán abonar cantidad alguna en concepto de 
derechos de examen. 

5.4. Entrega de certificaciones de servicios prestados.-

El Excmo. Ayuntamiento de Yecla, a través de su Negociado de Personal, hará 
entrega a los interesados, previa solicitud, de las correspondientes certificaciones 
de servicios prestados, para la valoración de la antigüedad y demás circunstancias 
evaluables (ANEXO II).

5.5. Publicación de anuncios.-

Los sucesivos anuncios derivados del desarrollo de esta convocatoria se 
publicarán en el Tablón de Edictos (Electrónico y Físico) de la Casa Consistorial y 
en la página web municipal, www.yecla.es. 

Sexta.- Admisión de aspirantes.

6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Junta de Gobierno 
Local adoptará acuerdo aprobatorio de la relación o listado provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha relación se publicará en el Tablón 
de Edictos (Electrónico y Físico) de la Casa Consistorial y en la página web 
municipal, www.yecla.es. 

6.2. Contra el acuerdo por el que se aprueba la relación o listado provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se podrá presentar reclamación en 
el plazo máximo de 10 días hábiles. Las reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en el que se 
aprueben las listas definitivas, que se harán públicas, en extracto, en la misma 
forma indicada en el apartado anterior. Los/as aspirantes que, dentro del plazo 
señalado, no subsanaren el defecto que motivó su exclusión o no presentaren 
reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos/as del proceso. Será insubsanable la presentación 
de la solicitud fuera del plazo establecido.

6.3. En el supuesto de no presentarse reclamación alguna, el acuerdo 
provisional devendrá automáticamente a definitivo, haciéndose constar 
expresamente esta circunstancia en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

6.4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición de los/as interesados.

6.5. Si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento 
de la Comisión de Valoración que alguno de los/as aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos en estas Bases, se propondrá su exclusión a 
la Junta de Gobierno Local, previa audiencia de los/as interesados, indicándose 
las inexactitudes o falsedades formuladas por los/as aspirantes, a los efectos 
procedentes.
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6.6. En el mismo anuncio en el que se hagan públicas las relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se publicará:

· Composición de la Comisión de Valoración de Méritos.

· Lugar, fecha y hora de constitución de la Comisión para la valoración de los 
méritos de la Primera Fase (Méritos Generales) y de la Segunda Fase (Méritos 
Específicos) y para la exposición y defensa por los/as participantes de la Memoria 
sobre el Puesto de Trabajo a que hace referencia el apartado 8.4 de la Base 
Octava (Méritos Específicos, letra C).

Séptima.- Comisión de Valoración.

7.1. La Comisión de Valoración del Concurso Específico de méritos estará 
compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: Un funcionario/a de carrera que preste sus servicios en el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

Vocales: 

◦ Dos funcionarios/as de carrera que presten sus servicios en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

◦ Dos funcionarios/as de carrera que presten sus servicios en la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o funcionario/a en quien delegue.

7.2. Dicha Comisión será nombrada mediante acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local.

7.3. Se designarán, asimismo, los/as miembros suplentes que deban, en su 
caso, sustituir justificadamente a los/as titulares respectivos, con voz y voto.

7.4. Los/as miembros titulares de la Comisión de Valoración, así como los/as 
suplentes, estarán sujetos a los siguientes principios y condicionamientos:

- Habrán de pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o 
superior al exigido para el puesto convocado.

- Habrán de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros.

- Habrán de ajustarse al principio de composición equilibrada de mujeres y 
hombres, conforme a lo dispuesto en el art. 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Hombres y Mujeres.

- Habrán de actuar, en todo caso, conforme a los principios de independencia 
y discrecionalidad técnica. 

- El personal de elección o designación política, los/as funcionarios/as 
interinos y el personal eventual no podrán formar parte de la Comisión.

- La pertenencia a la Comisión será a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie. 

7.5. La designación de los/as miembros de la Comisión de Valoración se hará 
pública junto con la relación de concursantes admitidos/as y excluidos/as, en los 
términos previstos en el apartado 6.6 de la Base Sexta.

7.6. La Comisión de Valoración podrá solicitar, de la autoridad convocante a 
quien compete el nombramiento, la designación de expertos/as que, en calidad 
de asesores, actuarán con voz pero sin voto. Fuera de este supuesto, no podrán 
participar en la Comisión de Valoración mas representantes que los indicados en 
los apartados anteriores.
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7.7. La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, entre 
quienes deberán estar presentes el Presidente y el Secretario.

7.8. El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Valoración se ajustará, en 
todo momento, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones 
vigentes que sean de aplicación.

7.9. Los/as miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse 
de formar parte de la misma, y los/as expertos de intervenir o colaborar en tal 
condición, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

7.10. Los/as concursantes podrán recusar a los/as miembros de la Comisión 
de Valoración, y a los/as expertos, cuando, a su juicio, concurra en ellos/as 
alguna o varias de las circunstancias señaladas en el apartado anterior, siguiendo 
para ello el procedimiento establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.11. A efectos de percepción de asistencias por los/as miembros de 
la Comisión de Valoración, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o 
autonómica vigente.

7.12. La Comisión de Valoración queda facultada para resolver todas las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases y de la convocatoria, y 
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento para 
la provisión del puesto, en todo lo no previsto expresamente en aquéllas, siempre 
que no se opongan a las mismas.

7.13. La Comisión de Valoración podrá requerir de los/as concursantes, 
en cualquier momento del procedimiento, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno/a 
de los/as concursantes no reúne uno o varios de los requisitos, dicho órgano, 
previa audiencia de los/as interesados/as, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión de los/as mismos/as del procedimiento para la provisión del puesto, 
dirigida a la Junta de Gobierno Local. Contra el acuerdo de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan en Derecho. 

Asimismo, la Comisión podrá recabar de los/as interesados/as, si lo 
considerara conveniente, las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la 
documentación adicional que se considere necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados.

7.14. Contra los actos y acuerdos de la Comisión de Valoración se podrán 
interponer los siguientes recursos y reclamaciones:

- Contra la propuesta final de resolución del Concurso Específico de Méritos 
y, en general, contra los actos de trámite que decidan directa o indirectamente 
el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento 
selectivo, o que produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, y que no pongan fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer Recurso de Alzada, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 47 y 48 de la Ley 39/2015 (arts. 
112.1 y 121 de dicha Ley), ante la Junta de Gobierno Local. El plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 

NPE: A-161219-7804



Página 34719Número 289 Lunes, 16 de diciembre de 2019

sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en 
el supuesto previsto en el art. 24.1, tercer párrafo, de la Ley 39/2015, quedando 
expedita la vía contencioso-administrativa, y ello sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime pertinente.

- Contra los demás actos de trámite, los/as interesados/as podrán presentar 
las alegaciones, reclamaciones y/o subsanaciones de documentación que estimen 
pertinentes, ante la Comisión de Valoración, en el plazo máximo de diez días a 
contar desde el siguiente a la fecha de la publicación.

Octava.- Baremo de méritos (máximo de 100,00 puntos).

8.1. El Concurso Específico de Méritos, en el que podrá obtenerse un máximo 
de 100,00 puntos, con arreglo a los criterios de valoración previstos en la 
presente Base, consta de dos Fases.

En la Fase Primera se valorarán los méritos generales (grado personal 
consolidado, valoración del trabajo desarrollado, cursos de formación o 
perfeccionamiento superados y antigüedad), hasta un máximo de 50,00 puntos.

En la Fase Segunda se comprobarán y valorarán los méritos específicos 
adecuados a las características del puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos, 
hasta un máximo de 50,00 puntos.

8.2. Únicamente se tendrán en cuenta los méritos alegados y obtenidos 
antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
Concurso Específico de Méritos.

8.3. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valoración, cuya 
composición se especifica en la Base Séptima, apartado 7.1.

8.4. Los méritos a valorar en cada una de las dos Fases son los siguientes:

FASE PRIMERA: MÉRITOS GENERALES (MÁXIMO 50,00 PUNTOS)

A. GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (Máximo: 10,00 puntos)
Por la posesión de un grado personal consolidado de superior nivel al del puesto ofertado 10,00 puntos

Por la posesión de un grado personal consolidado del mismo nivel al del puesto ofertado  5,00 puntos

Por la posesión de un grado personal consolidado inferior en un nivel al del puesto ofertado 3,00 puntos

* Acreditación: Mediante certificación oficial expedida por el Negociado de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, según modelo que figura como 
ANEXO II a estas Bases, previa petición por los/as interesados/as.

B. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Máximo: 10,00 puntos)
Por haber desempeñado puestos de trabajo, en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, de nivel igual o superior al del puesto 
convocado, siempre que pertenezcan al mismo área funcional o sectorial, y guarden similitud con su contenido técnico y 
especialización

0,20 puntos/mes

Por haber desempeñado puestos de trabajo, en otras Administraciones Públicas, de nivel igual o superior al del puesto 
convocado, siempre que pertenezcan al mismo área funcional o sectorial, y guarden similitud con su contenido técnico y 
especialización

0,15 puntos/mes

No será valorable, en ningún caso, el tiempo de trabajo desarrollado 
mediante adscripciones provisionales o desempeños accidentales.

* Acreditación trabajo desarrollado en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla: 
Mediante certificación oficial expedida por el Negociado de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, según modelo que figura como ANEXO II a estas Bases, 
previa petición por los/as interesados/as.

* Acreditación trabajo desarrollado en otras Administraciones Públicas: 
Mediante certificación oficial expedida por la Administración correspondiente, que 
incluirá un apartado en el que se describan las principales funciones del puesto 
que se certifica.
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C. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo: 10,00 puntos)

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación y perfeccionamiento, sobre materias exclusiva y directamente 
relacionadas con las funciones encomendadas al puesto de Jefe Servicios 
Técnicos.

Asimismo, se valorarán los cursos sobre conocimientos de Idiomas y los 
cursos específicos, de actualización o perfeccionamiento, en materia de Salud y/o 
Riesgos Laborales.

En todo caso, las acciones formativas han de ser organizadas:

- Por una Administración Pública (en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

- Por una Universidad (pública o privada).

- Por Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.

- Por Instituciones Sindicales, o instituciones privadas, siempre que cuenten 
con la colaboración u homologación (la acción formativa) de una Administración o 
institución de Derecho Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas.

No se valorarán, en ningún caso:

- Los cursos sobre materias que no guarden relación con las funciones 
propias del puesto ofertado.

- Los cursos generales sobre prevención de riesgos laborales.

- Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

- Los cursos de doctorado.

- Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario o de personal 
laboral.

- Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso.

- Los cursos que no vengan cuantificados por horas. De expresarse 
en créditos, deberán los/as interesados/as acreditar, en debida forma, su 
correspondencia con horas.

- La asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 
10 horas.

La valoración de los cursos se realizará conforme a las siguientes escalas:

Cursos sobre materias exclusiva y directamente relacionadas con las 
funciones encomendadas al puesto de Jefe Servicios Técnicos y cursos específicos, 
de actualización o perfeccionamiento, en materia de Salud y/o Riesgos Laborales:
Mas de 200 horas 0,60

Mas de 100 horas 0,30

De 81 a 100 horas 0,25

De 61 a 80 horas 0,20

De 41 a 60 horas 0’15

De 25 a 40 horas 0’10

De 10 a 24 horas 0’05

Cursos sobre conocimientos de Idiomas:
Por cada 100 horas de asistencia (acumulativas) 0,07 puntos
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* Acreditación: Mediante la presentación de título, diploma o certificación 
expedida por la Administración, Universidad, Organismo o Institución que hubiere 
impartido el curso de formación o perfeccionamiento, o que resulte competente 
para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas 
por entidades privadas, distintas a las enunciadas. Los títulos, diplomas o 
certificaciones deberán contener la siguiente información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido.

- Denominación del curso.

- Materia del curso.

- Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia 
en horas.

- Fecha de realización.

D. ANTIGÜEDAD (Máximo: 20,00 puntos)
Por cada año de servicios prestados en la Administración Local, en el mismo Grupo de titulación al del puesto objeto de la 
convocatoria

0,80 puntos

Por cada año de servicios prestados en las restantes administraciones Públicas, en el mismo Grupo de titulación al del puesto objeto 
de la convocatoria

 0,70 puntos

Se computarán los servicios reconocidos hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 

A estos efectos, se computarán los servicios previos prestados en la 
Administración que se hayan reconocido al amparo de lo dispuesto por la Ley 
70/1978, de 26 de noviembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la 
Administración Pública.

* Acreditación antigüedad en Excmo. Ayuntamiento de Yecla: Mediante 
certificación oficial expedida por el Negociado de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, según modelo que figura como ANEXO II a estas Bases, 
previa petición por los/as interesados/as.

* Acreditación experiencia en otra Administración Local o en otras 
Administraciones Públicas: Mediante certificación oficial expedida por la 
Administración correspondiente, que incluirá un apartado en el que se describan 
las principales funciones del puesto que se certifica.

E. OTROS MÉRITOS: CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 
LABORAL (No valorable)

En relación con lo previsto en el art. 44.2 del RGIPPT, se pone de manifiesto 
que:

– Las previsiones de los subapartados a) y c) de dicho artículo no resultan 
de aplicación, dado que el concreto puesto de origen y destino es en el mismo 
municipio de Yecla.

– Tampoco resulta aplicable la previsión del subapartado b) de dicho artículo, 
al existir identidad en la jornada laboral, en los horarios y en el centro de trabajo 
asignados al puesto de trabajo ofertado y los de los puestos de los concursantes.

No resultan valorables como méritos, por tanto, los relativos a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, a que hace referencia el RGIPPT.
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FASE SEGUNDA: MÉRITOS ESPECÍFICOS (MÁXIMO 50,00 PUNTOS)

A. ESTUDIOS ADECUADOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO (Máximo: 
20,00 puntos)
Titulación universitaria de Doctor, con programa de doctorado relacionado con alguna de las titulaciones exigidas para 
participar en el procedimiento para la provisión del puesto de trabajo 

20,00 puntos

Titulación universitaria de Máster (oficial), relacionado con alguna de las titulaciones exigidas para participar en el 
procedimiento para la provisión del puesto de trabajo 

15,00 puntos

Diploma de Técnico Urbanista expedido por el Instituto Nacional de Administración Pública, o equivalente 15,00 puntos

Titulación universitaria de entre las incluidas en la Base Quinta, no aportada como requisito de acceso 15,00 puntos

Titulación universitaria de Máster (título propio), relacionado con alguna de las titulaciones exigidas para participar en el 
procedimiento para la provisión del puesto de trabajo 

10,00 puntos

Titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas, atendiendo a los niveles establecidos en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (MCER), o a los niveles equivalentes para idiomas no incluidos dentro del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER)

Nivel C2: 10,00 puntos

Nivel C1: 6,00 puntos

Nivel B2: 4,00 puntos

Nivel B1: 2,00 puntos

Nivel A2: 1,00 punto

* Acreditación estudios: Mediante aportación del título o diploma, o 
resguardo de haber satisfecho los derechos para su expedición, o mediante 
certificación expedida por la Secretaría de la Universidad o Administración Pública 
correspondiente.

* No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la 
consecución de otras de nivel superior.

* Acreditación conocimientos de idiomas: Mediante la presentación de título, 
diploma o certificación expedida por la Administración, Organismo, Institución, 
Escuela Oficial o entidad pública/privada suficientemente acreditada, en los 
términos previstos en la normativa de aplicación. La valoración de los títulos 
académicos de nivel superior excluye la valoración de los títulos de nivel inferior 
necesarios para la obtención de aquellos.

B. PUBLICACIONES (Máximo: 3,00 puntos)
Por la publicación de trabajos científicos y de investigación, relacionados directamente con los cometidos inherentes 
al puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos

Libro completo: 3,00 puntos

Capítulo de libro: 2,00 puntos

Artículo de revistas: 1,00 punto

* Acreditación: Mediante la presentación de ejemplar de la publicación (con 
ISBN o ISSN), o de fotocopia completa de dicha publicación con compulsa, como 
mínimo, de las páginas acreditativas de la autoría y del ISBN o ISSN. Respecto 
de la autoría, sólo se valorarán los tres primeros autores. No se valorarán los 
trabajos cuando el autor forme parte de un grupo colaborativo de más de tres 
autores y no quede acreditado el orden de la autoría al estar ordenado el grupo 
alfabéticamente.

C. EJERCICIOS SUPERADOS EN PROCESOS SELECTIVOS (Máximo: 2,00 
puntos)
Por ejercicios superados en procesos selectivos convocados por cualquiera de las Administraciones Públicas para acceso a plazas/puestos 
vacantes de personal funcionario (interino o de carrera) o de personal laboral (contratado temporal, indefinido o fijo), con la categoría de 
Jefe de Servicios Técnicos, Jefe de Departamento de Urbanismo o equivalentes (nivel mínimo C.D. 28)

2,00 puntos

* Acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos 
convocados por Administraciones Públicas (plazas vacantes funcionario/personal 
laboral o Bolsas de Trabajo, Bolsas de Empleo, Listas de Espera o similares) 
mediante: Certificación oficial expedida por la Administración correspondiente.
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D. MEMORIA SOBRE EL PUESTO DE TRABAJO (Máximo: 25,00 puntos)

Los/as funcionarios/as participantes en el Concurso Específico deberán 
elaborar, y defender, una Memoria sobre el Puesto de Trabajo de Jefe Servicios 
Técnicos, que tendrá como objeto:

– Analizar las tareas y funciones del puesto de trabajo, así como los requisitos, 
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio de los/as candidatos/
as, teniendo como base las funciones detalladas en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Yecla (apartado 1.3 Base Primera).

– Formular propuestas específicas de organización del Servicio, diferenciando 
las funciones técnicas y administrativas asignadas al personal adscrito al mismo.

– Plantear propuestas originales e innovadoras, así como hacer aportaciones 
personales, orientadas todas ellas a la mejora organizativa y de funcionamiento 
del Servicio.

La Memoria habrá de presentarse junto a la solicitud de participación en el 
Concurso Específico de Méritos (apartado 5.2 de la Base Quinta), y habrá de 
ajustarse a las siguientes características técnicas:

– Extensión mínima: 5 páginas.

– Extensión máxima: 15 páginas.

– Interlineado: 1,5.

– Letra: Times New Roman.

– Tamaño de letra: 12.

– Márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo: 2,40 cms.

– Paginación: al final de cada página.

– Impresión: a dos caras.

A los indicados efectos, se señalará el día y hora de la lectura y/o defensa 
de la Memoria presentada, ante la Comisión de Valoración, finalizada la cual, y 
con carácter previo a su calificación, dicho órgano formulará a los/as aspirantes 
las preguntas y/o aclaraciones que considere oportunas acerca de su contenido, 
así como sobre cualquiera de los aspectos desarrollados durante la exposición, 
dirigidas a la comprobación de la idoneidad de los/as mismos/as para el 
desempeño del puesto de trabajo convocado. 

En el acto de defensa de la Memoria los/as candidatos/as podrán hacer uso 
de un guión previo que podrán llevar elaborado a la sesión (máximo 1 página).

A través de la Memoria, y de su correspondiente exposición y defensa oral 
por los/as aspirantes, la Comisión valorará los siguientes aspectos:

◦ Estructura formal y claridad.

◦ Contenido.

◦ Capacidad de análisis de las tareas del puesto de trabajo y de los requisitos, 
condiciones y medios necesarios para su desempeño.

◦ Originalidad y aportaciones personales.

◦ Propuestas innovadoras y de mejora organizativa y de funcionamiento del 
Servicio.

◦ Propuestas de organización del Servicio, con diferenciación de las funciones 
técnicas y administrativas asignadas al personal adscrito al mismo.

◦ Relación directa con el puesto de trabajo convocado.
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La valoración de la Memoria, y de su exposición y defensa por los/as 
candidatos/as deberá efectuarse mediante la puntuación obtenida con la media 
aritmética de las otorgadas por cada uno de los/as miembros de la Comisión, 
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en 
su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones 
otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se 
levantará al efecto.

El orden de actuación de los candidatos/as se iniciará alfabéticamente, dando 
comienzo por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte 
en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública a que se refiere el art. 17 del RGIPPT. 

La Memoria sobre el Puesto de Trabajo se calificará hasta un máximo de 
25,00 puntos.

Novena.- Puntuaciones mínimas.

Para obtener la adjudicación del puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos 
es necesario que los concursantes alcancen las siguientes puntuaciones mínimas 
en el Concurso Específico de Méritos:

· Primera Fase (Méritos Generales): 5,00 puntos.

· Segunda Fase (Méritos Específicos): 5,00 puntos.

Quedarán eliminados/as aquellos/as concursantes que no alcancen dichas 
puntuaciones mínimas.

Décima.- Acreditación de méritos.

10.1. Los méritos alegados por los/as concursantes, conforme al Baremo 
contenido en la Base Octava, habrán de presentarse, junto a la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, en los términos previstos en el apartado 5.2 
de la Base Quinta.

10.2. La forma de acreditar los concretos méritos será la establecida en la 
Base Octava.

Undécima.- Resolución del concurso específico de méritos.

11.1. Constituida la Comisión de Valoración en la fecha establecida al 
efecto, y valorados los méritos de la Primera y de la Segunda Fase del Concurso, 
dicho órgano adoptará acuerdos sobre los siguientes particulares, que se harán 
públicos mediante exposición de los correspondientes anuncios en el Tablón 
de Edictos (Electrónico y Físico) de la Casa Consistorial y en la página web 
municipal, www.yecla.es:

◦ Puntuaciones individualizadas asignadas a los/as concursantes.

◦ Puntuación final en el Concurso Específico, obtenida de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la Primera y en la Segunda Fase.

◦ Propuesta provisional a la Junta de Gobierno Local de provisión, como 
funcionario/a de carrera, del puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos, 
encuadrado en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnicos Superiores, a favor del/la concursante que haya obtenido la mayor 
puntuación final en el Concurso Específico de Méritos.

◦ Requerimiento de presentación, por el/la funcionario/a propuesto/a 
provisionalmente para la provisión del puesto de trabajo objeto del Concurso, 
de la documentación original, o compulsada, correspondiente a las copias de los 
méritos aportados y valorados, para su comprobación y compulsa o validación.
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En caso de empates en las puntuaciones obtenidas por los/as concursantes 
se acudirá, para dirimirlos, a la puntuación otorgada en la Fase de Méritos 
Específicos, según el orden establecido en el apartado 8.4 de la Base Octava 
(letras A a C). De persistir el empate, se acudirá a la puntuación otorgada en 
la Fase de Méritos Generales, según el orden establecido en el apartado 8.4 
de la Base Octava (letras A a E). De persistir el empate, se acudirá a la fecha 
de ingreso como funcionarios de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se 
concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

11.2. La propuesta provisional contendrá los nombres y las puntuaciones, 
parciales y finales, obtenidas por los/as concursantes, relacionados por orden de 
mayor a menor puntuación. Dicha propuesta deberá ser razonada con referencia 
al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria, 
debiendo quedar acreditados en el expediente la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los/as concursantes.

11.3. Contra dichos actos de trámite los/as interesados/as podrán presentar 
las alegaciones, reclamaciones y/o subsanaciones de documentación que 
estimen pertinentes, para la mejor defensa de sus derechos, ante la Comisión de 
Valoración, en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha 
de publicación de los referidos anuncios.

Las alegaciones deberán ser resueltas en el plazo de 3 días, por la Comisión 
de Valoración.

11.4. La propuesta provisional tendrá carácter de propuesta definitiva si no 
se presenta por los/as concursantes escrito de alegaciones, reclamaciones y/o 
subsanación de documentación.

11.5. Asimismo, en el plazo máximo de 10 días, a contar desde el siguiente 
a aquél en que se hiciera público el anuncio conteniendo el nombre del/la 
concursante propuesto/a provisionalmemte para la provisión del puesto de 
trabajo de Jefe Servicios Técnicos, deberá el/la interesado/a presentar, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los documentos originales, o copias compulsadas, 
de los méritos presentados junto con la instancia o solicitud de participación, y 
valorados en el Concurso, a fin de proceder a su comprobación y compulsa o 
validación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo supuestos de fuerza mayor, no aportare 
dicha documentación, sería excluido/a del procedimiento convocado para la 
provisión del puesto, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
presentada. 

11.6. En el supuesto de que se formulen alegaciones o reclamaciones y/o de 
que se presenten subsanaciones de documentación, la Comisión de Valoración 
deberá resolverlas y elevar a la Junta de Gobierno Local propuesta definitiva de 
nombramiento para la provisión del puesto de trabajo convocado.

11.7. La Junta de Gobierno Local, en el plazo máximo de tres meses, 
contados desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y previa la presentación de la documentación a que se hace referencia 
en el apartado 11.5, resolverá motivadamente el Concurso Específico de Méritos 
convocado, en base a la propuesta de la Comisión de Valoración a favor del/la 
concursante que haya obtenido la mayor puntuación final en el mismo, y acordará 
su adscripción al puesto de trabajo de Jefe Servicios Técnicos.
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11.8. La resolución del Concurso Específico se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en el Tablón de Edictos (Electrónico y Físico) de la Casa 
Consistorial y en la página web municipal, www.yecla.es. 

Contra dicha resolución se podrán interponer los recursos administrativos y 
contencioso-administrativos que procedan de conformidad con la legislación vigente.

11.9. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar 
el plazo para la toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Duodécima.- Toma de posesión.

12.1. El/la concursante a quien le fuere adjudicado el puesto de Jefe 
Servicios Técnicos se incorporará al mismo en el plazo de 3 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al del cese, que deberá efectuarse, a su vez, dentro de los 3 
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del Concurso Específico en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

12.2. La Junta de Gobierno Local podrá diferir el cese del/la funcionario/a en 
casos debidamente justificados, y por necesidades del servicio, hasta un máximo 
de 20 días hábiles.

12.3. Excepcionalmente, por exigencias del normal funcionamiento de los 
servicios, se podrá aplazar la fecha de cese hasta un plazo máximo de 3 meses, 
computada la prórroga prevista en el apartado anterior.

12.4. El cómputo de los plazos de toma de posesión se iniciará cuando 
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los/as interesados/
as, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el 
disfrute de los mismos.

Decimotercera.- Remoción del puesto de trabajo.

El/la funcionario/a que acceda al puesto de trabajo convocado mediante el 
presente Concurso Específico de Méritos podrá ser removido/a del mismo por 
causas sobrevenidas, derivadas de un alteración en el contenido del puesto, 
realizada a través de la Relación de Puestos de Trabajo, que modifique los 
supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño, manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte 
inhibición y que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

Decimocuarta.- Recursos.

Las presentes Bases, la convocatoria del procedimiento para la provisión del 
puesto de trabajo, y cuantos actos administrativos se deriven de los mismos, 
podrán ser impugnados por los/as interesados/as según lo dispuesto en los arts. 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en los arts. 8, 14.2 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, interponiendo recurso de reposición, con carácter potestativo, 
ante el órgano que hubiere dictado la correspondiente resolución, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Alternativamente, si no se recurre en reposición, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la correspondiente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO ESPECÍFICO DE 
MÉRITOS CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA PARA 
LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE SERVICIOS TÉCNICOS, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 
D./ Dña.  __________________________________________________________________, 
con D.N.I. _________________  y domicilio en ___________________________________ 
ciudad _____________________________________________, C.P. __________________, 
provincia ____________________, teléfono/s _________________/___________________ 
correo electrónico ________________________________________________. 
 
 EXPONE: 
 
 1. Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Quinta, apartado 
5.1, de las reguladoras del procedimiento para la provisión, por funcionario/a de carrera, 
mediante el sistema de Concurso Específico de Méritos, del puesto de trabajo de JEFE 
SERVICIOS TÉCNICOS, encuadrado en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de conformidad con la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo, según convocatoria inserta en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm._______, 
de fecha______________. 

 
2. Que acepto en su totalidad y me someto a las Bases reguladoras de dicho Concurso 

Específico de Méritos, y me comprometo a prestar, en su momento, y en su caso, el preceptivo 
juramento o promesa.  

 
 3. Que adjunto acompaño la documentación prescrita en la Base Quinta (apartado 5.2), 
que a continuación se relaciona (señalar con una X lo que proceda), y me comprometo a aportar, 
en su caso, dentro del plazo establecido al efecto, la documentación que se indica en la Base 
Undécima (apartado 11.5): 
 

__ Fotocopia simple de los documentos que sirvan de prueba para la acreditación y 
justificación de los méritos que se alegan para su valoración. 
__ Memoria sobre el Puesto de Trabajo de Jefe Servicios Técnicos (apartado 8.4 de la 
Base Octava, sobre Méritos Específicos). 

 
 Por todo lo cual SOLICITO: 
 
 Ser admitido/a en el procedimiento convocado para la provisión, por funcionario de 
carrera, mediante el sistema de Concurso Específico de Méritos, del puesto de trabajo de JEFE 
SERVICIOS TÉCNICOS, encuadrado en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de conformidad con la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo. 
  
 (Localidad, fecha y firma) 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA 
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ANEXO II 

 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL NEGOCIADO DE PERSONAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE YECLA EN RELACIÓN AL CONCURSO 
ESPECÍFICO DE MÉRITOS CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO DE JEFE SERVICIOS TÉCNICOS, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 
 
D./Dª___________________________________________________, Jefe del Negociado de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. 
 
CERTIFICO: Que en el expediente obrante en este Negociado de Personal, el funcionario/a 
abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos, en esta Administración: 
 
Apellidos: _________________________________________________________________ 
Nombre: ______________________________ 
DNI: _________________ 
Cuerpo, Escala, Subescala o Categoría de pertenencia: __________________ 
Grupo: _______ 
 
 

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO Nivel: 
 
 

PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS NIVEL DURACIÓN 
1.   
2.   
3.   
4.   

 
 

ANTIGÜEDAD GRUPO DE TITULACIÓN A/A1 Años completos: 
 
 
 Y para que surta efectos en el procedimiento convocado para la provisión, por 
funcionario de carrera, mediante el sistema de Concurso Específico de Méritos, del puesto de 
trabajo de JEFE SERVICIOS TÉCNICOS, encuadrado en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, expido el presente, a petición del/la 
interesado/a, en la fecha que consta al margen. 
 

 
 
 
 

_______________________________ 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 5 de noviembre de 2019.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza

7805 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Por la presente se convoca a todos los comunero a Asamblea General 
Extraordinaria, que se celebrará el viernes día 17 de enero de 2020 a las 19:00 
horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda y última, en el 
salón de Actos de la A.I.S.S. nuevo domicilio de la Junta Central de Usuarios 
“Norte de la Vega del Río Segura, sita en la calle Pérez Cervera, 51-bajo de Cieza 
(Murcia) para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero: Informar a la Asamblea de la ejecución y coste de la nueva 
conducción de agua al embalse conforme al acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 21 de Diciembre de 2018.

Segundo: Fijar derramas y plazos en voluntaria para la inversión, si procede.

Tercero: Ruegos y preguntas.

Se ruega puntual asistencia a fin de facilitar la acreditación de los comuneros. 
Conforme al acuerdo de convocatoria, en caso de representación voluntaria, esta 
deberá ser bastanteada por el secretario antes del día 15 de Enero de 2020 a las 
14:00 horas, quien compulsará el documento original de identidad en vigor (DNI 
o poder de representación legal), del comunero delegante con su fotocopia.

La falta de asistencia, no le exime del cumplimiento de los acuerdos tomados 
por la mayoría de los asistentes.

Cieza, 2 de diciembre de 2019.—El Presidente, José Antonio Martínez 
Sánchez.
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